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p a r t e  o f i c i a l
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N IS T E R IO  D E  M A R I N A .
R E A L  O RDEN .

Dirección de M atrículas.
E x cm o .  Siv.  He d a d o  c u e n t a  á lá Reina  (Q. D> G.) 

d e  u n a  in s tan c ia  p r o m o v id a  p o r  Mr. d e  S a in t  S im ó n  
S i c a i d ,  h a b i t a n t e  e n  Par ís ,  r u é  S e r v a n d o n i ,  n ú m .  19, 
en so l i c i t u d  d e  a u to r iz a c ió n  p a r a  e x t r a e r  de l  fondo 
d e l  p u e r to  d e  Vigo el c o n te n id o  d e  u n o s  ga leones  q u e  
se  fu e ro n  á p iq u e  e n  a q u e l l a s  a g u as  el año  d e  \ 70%  
c u y a  in s ta n c ia  fu é  r e c o m e n d a d a  á es te  Ministerio  p o r  
el de  la G o b e rn a c ió n  con  R e a l  o rd e n  d e  42 d e  O c t u 
b r e  d e  1 8 6 4 :  e n te r a d a  S. M., y t e n ie n d o  e n  c u e n ta  
q u e  si b ien  se c o n ced ió  ig u a l  p e rm iso  en  26 d e  F e 
b r e r o  d e  1859 a l  C a p i tá n  ing lés  Mr. L a n g la n d ,  este  
s u s p e n d ió  s u s  t r a b a jo s  á  los pocos  d ias  d e  h a b e r lo s  
p r i n c i p i a d o  e n  Mayo de l  tn ism o  año  > s in  q u e  d e sd e  
e n to n c e s  h a y a  v u e lto  á  r e a n u d a r lo s ,  no h a b ie n d o  sido 
p o s ib le  t a m p o c o  s a b e r  s u  p a ra d e ro ,  s in  e m b a rg o  de  
las  g e s t io n e s  p r a c t i c a d a s  al efecto, h a  ten id o  á b ie n  
d e c l a r a r  n u l a  y s in  efecto  d ic h a  concesión ,  o r d e n a n 
do a l  p ro p io  t iem po  q u e  p o r  ese  M in is te r io  de l  d igno 
c a rg o  d e  V. E. se p r e v e n g a  á los A g en tes  d ip lo m á tic o s  
d e  S. M. e n  F r a n c ia  p r e g u n te n  á Mr. d e  S a in t  S i 
m ó n  S ic a rd  si in s is te  ó no  e n  su  c i ta d a  p re ten s ió n ;  
b i e n  e n t e n d i d o  q u e  si p a sados  40 d ia s ,  á c o n ta r  del 
d e  esta  fecha ,  no  se  h u b ie r e  re c ib id o  en  e s te  Minis
te r io  c o n te s tac ió n  a lg u n a  p o r  cu a lq u ie ra  c au sa  q u e  
fue te ,  se c o n s id e r a r á  como no p r e s e n ta d a  la ex p o s i 
c ió n  d e  re fe re n c ia ,  p r o c e d ié n d o s e  á lo q u e  se ju zg u e  
m á s  c o n v e n i e n t e  p a ra  los in te reses  del Estado .

De R eal  o r d e n  lo d igo á Y. E. p a ra  su c o n o c im ien 
to  y d e m á s  fines. Dios g u a r d e  á, V. E. m u c h o s  años. 
M a d r id  22 de  D ic ie m b re  de  1866.
^  G X>£ RUBALCÁVA.
Sr. Ministro de  Estado,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
R e g i m i e n t o  I n f a n t e r í a  d e  G e r o n a , n ú m . 22.— E x ce 

len t ís im o  S r . : Todos los Sres. Jefes y Oficiales de este 
reg im ien to  que f irm an á continuación se adh ieren  en un 
todo á los sanos principios de lealtad, disciplina y su b 
ord inac ión  que d em u es t ra  el Excmo. Sr. Ministro d e '  
la  G u e rra  en su alocución d ir igida  al ejército con fecha 
SO de Noviembre  p róxim o pasado, á consequencia  d é lo s  
acon tec im ien tos  deplorables que tuv ieron  lu g ar  on E n e 
ro  y Jun io  ú l tim os.—Coronel, Ju a n  Zaba linchaurre ta .— 
T en ien te s  Coroneles:  Rafaél de Lossada  y L it ta .—José 
F e r n a n d e z  Cerio.— C o m an d a n te s :  Pa tr ic io  B ra y .— José 
L o m a . — M anuel R ndriguez .  — L au rean o  V ilom ara.— 
C ap itanes  : S a tu rn in o  Valvidares y Concha.—José de 
A lvarado  y  P a r r a  A n d ré s  F r ig aen  y  Form i.  — Ju an  
Sánchez  y Euiz .  — D am ian  G avarron  y  M ora .— A n 
drés F e r n a n d e z .—Franc isco  J. Domínguez.— José Mon
te ro .—Florencio  L eón  y Gutierrez.—Cesáreo de la Cer
da .— T en ien te s :  José R odríguez  F e r n a n d e z .— José D a
z a .—Anton io  Sánchez  y V erdú .— Salvador  Boix.—G re
gorio Melero.—A n d rés  Gonzalo.— Gregorio L lórente .—■ 
Franc isco  Godoy.—Federico  Aloim> Gano Jabedán .— 
A nton io  Cortés .—L uis  Peroillo .—  A nton io  Canales.— 
Cários Perez .—Blas Martin  L u is .—Franc isco  'de Z u -  
lu c ta  y F e r r e r .— Dam ian  C ata lan .—  Valen tín  H erre 
ro .— E n r iq u e  Alfan  y Vicente. — A nton io  G ándara .— 
Franc isco  Juson .  — Subtenientes :  Federico  de Nico- 
colis y J ismczo.— Anton io  González y Camino.— Emilio  
R odríguez  Mcg.— L uis  N egron  y Ortega,— Joaqu ín  Mas- 
t r a t a .— Mariano Pozuelo y B u r r i e h —Manuel Montesi
n o s .— Adolfo Espósito.— L u is  R odríguez  y N ovoa .— 
Fran c isco  Muñoz.—José M. San ch o .—Excm o. Sr.  Mi
n istro  de la  Guerra.

E xcm o. Sr . ;  E l  Coronel,  los Jefes y Oficiales del re 
g im ien to  in fan ter ía  de Valencia ,  núm . 23 ,  dirigen 
su  voz á V. E. por medio de este respetuoso escrito ,  pa 
r a  felicitarle por  los sanos ,  deseados y justificados p r in 
cipios que incu lca  en la a locución que dirige al ejército 
en  30 de Noviem bre  último. T an  persuas ivas son Jas 
razones que expone V. E . , tan  conformes con el espíri
tu  de la O rdenanza  y tan  deseada  pa ra  los que d igna 
m en te  v isten el honroso  un iform e del soldado, que to
dos los indiv íduosyle  este cuerpo h an  concebido la d u l 
ce esperanza que él país , el Trono y el Gobierno que le 
re p re se n ta ,  no  t en d rá n  ocasión d e v o lv e r  á sen t ir  los 
m ales  producidos por a lgunos  ilusos que olvidaron todos 
su s  deberes m an c h an d o  al ejército. Los Jefes y Oficiales 
del regim iento  de Valencia ,  poseídos del espír itu  y le
t r a  de la a locución refer ida ,  reasum en  su pensamiento  
en  fó rm ula  tan  sencil la como t e r m i n a n t e : sus pr inci
p ios ,  la O rd e n an z a :  sus ideas,  T rono  , Gobierno cons
t i tu ido  y o r d e n : t raba jan  por in f il t rar  estos cimientos,  
base de la sociedad, en sus sub o rd in ad o s ;  t ienen la 
creencia  de haberlos conseguido y ofrecen como es de 
su deber, v e r te r  su sangre  por sostenerlas.

Cádiz 12 de Diciembre  de 1866.—Excmo. Sr.— El 
Coronel,  Pedro  P a t in o  Alvarez .—Tenientes  Coroneles: 
Ju a n  Torres .— F e rn a n d o  P r im o  de R ivera .—C om andan
tes :  Tomás Martínez.— José Alm ozara .—Narciso Mu- 
ñ iz.— Capitanes: Adolfo Rodríguez .— José R odríguez  — 
Manuel Serre ta  y S u c h .—-F e rn a n d o  de L iceño.—Ma
n u e l  Alonso.—Manuel de la G ángara .— Francisco  Ga- 
ne lla .— Rafaél de Castro.— Ju an  Molina.—Nicolás N a r -  
v a ez .— Dámaso Cebados Escalera .  — A ntonio  P ucho l  
P r á .— T enien tes :  Ju a n  López y R uiz .—Ju a n  Sánchez  y 
B aca .— Rafaél Pelaez.— Ricardo de Rebolledo.—Gabriel 
López de I i lan e .— Domingo E lo ira .—Ju a n  Rodríguez .—- 
José Varela .—José Casamada.— Pedj£> H erranz .— José 
de los San tos  A m ad o r .—José Lozano y F r a u . —Andi’és 
G a llu r .— Vicente A lva ja r .—F e rn a n d o  Martínez Mouse.— 
F ran c isco  Sox.— Julio Vidal y  Alonso.— Subtenientes:  
A g u s tín  Asoz Allue.— José de Castro.—Claudio O rd u -  
ñez.— E d u ard o  Suarez .— Ulpiano Sim a.— Manuel C ane- 
11a.— Franc isco  Rodríguez.— Narciso Muñiz I ie ra .— Con
rado de la G ándara .— Abdon Briones.— Cándido H er
nández .—E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Fxcmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del regim iento  in 
fan ter ía  de Cantabria,  núm . 39, á V. E. con el m ay o r  
respeto y  aca tam ien to  hacen  p resen te  que habiendo leí
do con avidez y de ten idam en te  la alocución que con fe
cha 30 del mes p róx im o pasado dirige al ejército , el 
acierto  y la a lta  in te ligencia  con que está e s c r i t a , re le
van  á los que suscriben de e n t r a r  en com entar ios : el 
cúm ulo  de verdades que enc ie r ra  expresan  todo c u a n 
to pud ieran  decir, si les h u b ie ra  sido permitido  rom per  
el si lencio; en tal concep to ,  solo t ienen que exp o n er  ó

V .  E. que con la m ay o r  espontaneidad se adh ieren  com
pletam en te  á su contenido, significando á la par, que los 
que f irman, ajenos á las luchas de los partidos y cóñ-  
sagrados ún icam en te  al cumplimiento  de su deber y á 
enaltecer, si es posible, el h onor  y la h o n ra  militar, re 
chazaran  siempre y con firmeza toda sügestiori ó 'c o n 
sejo que tiertdá á érfipáñaria* sea cualquiera  el matiz po
lítico con que los seductores se presenten ,  y solo acata
rán  los preceptos de la  R e i n a  (Q. D. G.) y los del Go
bierno lega lm ente  const itu ido:  a tr incherados  de este 
modo, todo puede perderse; pero les quedará  el derecho 
de l levar la rreñté  lfeváhtadeh

Sevilla 7 de Diciembre de 1866.—Excmo. S r .—El 
C o ro n e l , Domingo Muñoz y M u ñ o z .—Tenientes Coro
n e les :  José del Real  Callezo.— Lorenzo Fe rnandez  
Mendoza. — C o m a n d a n te s : Emilio Chacón; — Sebas
t ian García Pe layp;—Miguel M. Sarhbia.—José N avarro  

— Faculta tivo  Médico, Ciríaco H ern an san .— ' 
Capellanes:  Rafaél Carmona. — Ju lián  Rivas de Mo
ya*— Capitanes: Ped ro  Gracegui y García.—José Bay- 
ton y Baquerizas.—Francisco  R av ina  y Medina.—Ma^ 
nu e l  Fe rnandez  Monzon.— Ildefonso Serrano  y G ar
cía.—Nicolás Carrascosa Maynes.—José Espejo y Villa- 
nueva .— José F e rn an d ez  Diaz Moro.—A gustín  C rem a-  
des Sánchez .—L uis H e r n á n d e z .Chapurró.—í u a ñ  Belli
do y Montesinos,—Franc isco  del Pozo Arenas .— León 
Salas y M ú n o z .- -T e n ie n te s : Diego López Colina.—P e -  
a ro  Oajál y Malvar.—A ndrés  Próvido A g u i la r .— Pedro  
Cebeira Fern an d ez .—Antonio  R odríguez  Sánchez-,—R a 
m ón López.— Joaquín  MendeZ;—Benito.Benitefc;—Téú- 
doro G an d arán  P ied ra .—íu h n  ftübió .—Galo F e rn an d ez  
S a n c h e ? .— A dr ián  Guadalupe B erne t .— A ntonio  Go- 
lñez.— Jerón im o Martin López.— José 'Cuesta R ueda .— 
José Mellid y  Miguelez.—Francisco  García,—V entu ra  
Gamez y R odríguez .—Salvador  Sánchez .—Diego Ahílo- 
nacid .—R om ualdo  Delgado Sanguino ;—Telesforo Be- 
naiges y García-.—Calixto García Guiral.—Manuel Ca
llejo Maza.— S u b te n ie n te s : E ugenio  R iñ o n .— E nrique  
Cortés B ay o n a .—R icardo  R odríguez U tn a .—Miguel Gó
mez y R odr íguez .—E d u ard o  Meseguer y Diaz.—Diego 
B arquero  Sánchez.— Ricardo Salazar del Valle;— Ángel 
R odr iguez  Urzua.  Vicente Diaz. — R am ó n  Calvó.— 
Emilio  Chacón Baquedano.—Ricardo  Torrado, y  R a 
m os .—José de la P rad a .—E duardo  Suarez  y í u r ió .— 
Ju a n  Lorenzo Barf-eto. — Excm o. Sr. Ministro de la 
Guerra .

G u a r d i a  c i v i l .— P rim e r  Jefe. — Tercio de Madrid»-— 
Excm o. S r . : El C o ro n e l , Jefes y Oficiales de la Guard ia  
civil del tercio de M adrid ,  debidam ente  autorizados, 
t ienen la h o n ra  de dirig irse á V. E. p rofunda  y ag rad a 
blem ente  impresionados por efecto de la lec tu ra  de la 
alocución dirigida al ejército en 30 de Noviembre últi
mo por su^superior A utoridad 5 y con cuyos principios 
de disciplina y m oral idad se hallan  comple tamente  
identif icados,  ya por su calidad única de austeros mili
tares, como por per tenecer  á  u n a  institución, cuya  mi
sión esencialmento benéfica t iene p o r  objeto la segu
ridad y protección á las person»o y sus propiedades.

Los que á continuación suscr iben ,  Excmo. S r . , que 
no olvidan ni pueden olvidar jam ás  el ju ram en to  de fi
delidad á sus banderas  empeñado, saben demasiado que 
fa ltarían á  tan sagrado deber si economizaran  la ú ltima 
gota  de su sangre  en defensa del Trono de S. M. (Q. D. G.), 
de su Gobierno y de las inst i tuc iones que nos rigen.

Dios gua rd e  á V. E. m uchos  años. Madrid 23 de Di
ciembre de“ 4866.—Excmo. Sr.—El Coronel p r im er Jefe, 
Marceliano Alvarez Faz-.—El Teniente  Coronel,  M auri
cio de Alber Carracc.—C om andan tes :  R a im u n d o  Igle
sias H errero .—José Seso Fonlecha. — Valentín  R a v a -  
ya»— Julián  Cantero. — Capitanes: Joaquín  F en o  de la 
Mora,— Fern a n d o  Moreno Sarea.— Francisco ' B a laguer  
Es tach a .— José Sánchez González.—Pablo P as to r  Vicen
te.— Miguel Orozco.—Mariano Riafon.—Eusebio Saenz 
y Saenz.— Pedro  de Márcos y Rom pro .—Vicente García 
Aguado .—T enien tes :  José Oroquieta y Sanz.—Andrés  
Moreno Ju rad o .—José Gutiérrez H ue r tas .—José U rc u -  
ña .—Gregorio González y  González.— R am ó n  Olalla y 
Marazuela .— A gustín  Vargas H ita .— Lorenzo N-ural.— 
Fidel Gara  de Guadiana ,— R am ón  Miraballe y Nando .— 
Miguel García y García.— Franc isco  Moreno Ramírez.— 
A ntonio  Diaz y B a rr ionuevo .—Gregorio Gunales  A t ien -  
zo.—Angel Novoa Blás.— Ju a n  A rder ius  y García.— Te
lesforo L orca .—José de So tom ayor  y Sandoval.— E u s 
tasio García Martínez.—Manuel Boni.—Francisco  P la 
nes y San tara .—Joaquín  B ier ra  y R oa .—Felipe Martin 
y B a rgueño .—Cándido Andrés B ueno .— F aus t ino  Mu
ñoz González. — Francisco  Brigues. — Ju a n  Córdova y 
F e rn a n d ez .— Rafaél Villegas y Ruiz. — Dionisio Ju a n  
Cam paño .—Pedro  de U re ta  y Rivalta .— Luis Jiménez.— 
Federico  A gudo Vivas.—José L oren te  Ortigosa.— E xce
lentís imo Sr.  Ministro de la Guerra.

A r t i l l e r í a  d e  c a m p a ñ a , p r i m e r  r e g i m i e n t o  m o n t a 
d o . — E xcm o. S r . : Con la autorización necesaria  del 
E xcm o.  Sr. Capitán general d e l .d is tr i to ,  y con motivo 
de la a locución que V. E. se h a  dignado dir igir  al ejér
c ito ,  los Jefes y Oficiales de este regim iento  acordaron 
m an i fes ta r  respetuosam ente  á- V. E. el placer con que 
h a n  visto su au tor izada  voz recordar  á todos cuál es el 
deber del soldado y el camino del honor .  Todos, E x ce 
lentís imo S r . , nos conmovimos al ve r  representado tan  
al vivo el tris te  po rven ir  que al ejercito se p repara  si 
desoye sus pa ternales  consejos; y todos igualm ente  nos 
apresuram os á m anifes tar  á V. E. lo decididos que esta
m os á ofrecerle cuan tos esfuerzos estén á nues tro  a lcan 
ce para  cum plir  con los deberes que n uestra  carre ra  nos 
impone ,  inculcando al mismo tiempo á la t ropa  el am o r  
que debe profesar al Trono y á las inst ituciones que nos 
r igen ,  asi como á S. M. la R e i n a  (Q .D . G.) y su Real 
familia , y el ciego respeto que un án im es  deben g u a r 
da r  á las sabias Ordenanzas, sin el cual no h ay  ejército 
posible.

Dios guarde  á V. E. m uchos  años. Madrid 11 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. S r . — José Arizcun.— José de 
A rc á r ra g a .— F e rn a n d o  Alvarez de So tom ayor .— Ju an  
Montoto.—Alfredo Ruiz Dávila.— José D u rán .—A rtu ro  
de Oliver Copons.— Vicente Arizmendi.— E du ard o  V a-  
lera.—Félix B e lt ran  de Lis .—Pom peyo Izquierdo.—Leo
poldo Cologan.— Teobaldo Saavedra .—José B e r trán  de 
Lis .—Vicente Borja  Sa lam anca .— José N e b o ty  Verjes— 
Ju a n  de Mesa y de Querolt.—Manuel de Hernández  y 
B arco .—E n r iq u e  Valera.— José M. Perez de G uzm an.— 
F ran c isco  Osset.—R a m ó n  S an ju an en a ,—Joaquín  J im é
nez de Cenarbe.—Miguel de A rm as .—Rafaél Negron.— 
Excmo. Sr.  Capitán G enera l ,  Ministro de la G uerra  y 
Pres iden te  del Consejo de Ministros.

Excmo. S r .—El Coronel,  Jefes y Oficiales del tercer 
reg im ien to  de a r ti l lería  á pié, com peten tem ente  au to r i 
zados para  dirig irse colect ivam ente  á V. E. en vista de 
la alocución al ejército de 30 de Noviembre último, tie
nen  el h o n o r  de manifestarle  que se adhieren  comple ta
m en te  á los principios y m áx im as militares que contie
ne y que cum plirán  el ju ram en to  de fidelidad á sus b an 
de ras ,  al Trono de nues t ra  R e i n a  Doña I s a b e l  II y al 
Gobierno constituido. _

Dios "u a rd e  á V. E. m uchos  anos. Madrid l o  de Di
c iembre de 1866.—E * cm o .S r .— El Coronel, José Rujas .— 
Los Tenientes  Coroneles, Liberato de Arnaiz.—Gregorio 
A n ch o r iz .— C om andan tes :  Joaquín  B c rm an .— Ricardo 
C aballero .— C apitanes :  Pedro  Martínez Sanz. — Josc 
A m ú rre  — José de P r u n a . - J o s é  María Agudela,— Mar
tin Navarro .  -  Federico O'Daly. — Tenientes;.  Manuel 
Garcés —Ild e fo n so  Albarracin. — Domitilo^ J im e n c z . -  
Eloy de la P u e r ta .—Franc isco  Malsy.— Tomas MiclicL— 
Baldomcro V i l le g a s . - R a m o n  de Sendra  - A n t o n i o , Al- 
ba rrac in .— S u b te n ie n te s : Josc L ó p e z . - ! o r n a s  Chamor* 
ro.— Antonio  González.— Servando S e o a n e — Excmo. se
ño r  Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: P rév ia  la necesaria-autorizacion del E x 
celentísimo Sr. Capitán genera l  de este distrito, he  creí
do deberme dirigir á V» E. pa ra  manifestarle en nombre 
de los Jefes y Oficíales del 'Charlo fegímiento montado 
de Ártilleriá; filié teñgcf él honor  de Mandar,- lo u nán ín ie -  
m eiüe  cjiie todos ellos se adhiferén a chan tas  ideas emite 
y principios recuerda la aiocucioíl dirigida pór V. E. ál 
ejército.

. Y no podía ser  de otro m odo,  Excmo. Sr.: Oficiales 
de a r ti l lería  los que suscriben, si fuera posible que todos 
éllós ;nd áé encontrasen.;, éomó por fortuna  lo están , es
pon táneam en te  dispuestos á sostener has ta  el ultimo ex
trem o los ju ram en to s  que tienen hechos á S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), á su augusta  dinastía, á las institucio
nes que nos rigen y á sus estandartes ,  si por un  m o
m ento  pudieran  descuidar alguno de lo sdebere s  que es
tos ju ram en to s  les im p o n e n ,  el recuerdo del üriifornle 
que visten, y de cuan tos  con él han  sabido sacrificarse 
en defensa de tan  sagrados objetos, vendría  á vivificar 
su fe y hacérselos l lenar leal y cumplidamente.

4 E s ta  obligación no solo creen les exige el sosteni
miento de la más r íg ida  disciplina y el exacto cumpli
m iento  de nuestras  sabias O rd en an zas , sino lá ciega 
obediencia á todo Gobierno legítimamente  constituido, 
haciendo caso omiso de las separaciones políticas que 
n u n c a  deben llegar al m il i tar  ve rdaderam ente  conoce
dor de sus altos deberes.

Los Jefes y Oficiales todos de este regimiento por mi 
conducto re iteran  á V. E. su firme propósito de c u m 
plir  siempre eoñ éstos preceptos, y sü mischá convicción 
les h a r ia  creer excusado m anifestarlo ,  á no ser por las 
difíciles c ircunstancias  á que desgraciadamente  hemos 
llegado, en vista do los cuales esperan acoja' con bene
volencia este escrito.

Dios guárde á V. D. m üchos  añod. Madrid 44 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Brigadier, F e rn an d o  
de Camus.—El Teniente Coronel, Agustin  Ruiz  de Alca
lá.— Los Com andantes ,  Jáime Sancho.—Sabas Marin.— 
Salvador de Castro.— Los Capitanes , Antonio Arce.— 
Camilo Rodrigüez Losada.— Ju an  de Sevilla y Domín
guez.—Manuel de la Cerda.— José C lav e r ía ;—j'osé t ísp i-  
noéa.—Los Ayudantes ,  Joaquín  Losada.—Gabriel C am - 
píizánp.—-Dos Tenientes, Felipe Mata;—Mariqcl Sá lá-  
zdf.—José de Ramos.—Senen  del R eboñar .—Francisco  
Martínez de Baños y Paz.—Pedro Sentesti l lano.—N a r
ciso Martínez.—Cários Fo r t .— Juan  Govantes.— F r a n 
cisco Monleon.—Mariano Pavía.—Federico A znar  de la 
F u e n te -P i ta .—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

I n t e n d e n c i a  d e  E j é r c i t o  t  d e l  d i s t r i t o  d e  V a l e n c i a  
15 d e  d i c i e m b r e  d e  1866.—Excmo. S r . : Los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo, residentes en esta c a p i ta l , se h an  e n 
terado de la alocución que en 30 del pasado Noviembre 
dirigió Éd ejército el Excmo. Sr. Presidente  deí Consejo 
de M in is t ro s , y tienen la h o n ra  de hace r  presente  á 
V. E. por medio de este escrito el testimonio m ás firme 
de su adhesión y  fifipUcUdla persona de la R e i n a  
(Q. D. ü.). F i rm es observadórec
p l in a , apartados de toda lucha  de partido y ajenos en 
u n  todo á  las pasiones políticas, solo se ocu p an 'en  el 
m ás ciego cumplimiento  de su deber, y en él se h a l la 
rán  constan tem ente  en defensa del Trono de nues t ra  
R e i n a  Doña I s a b e l  II y de su augusta  dinastía.

Así lo a seguran  á V. E. los que conmigo firman esta 
carta, y en ello tiene u n a  satisfacion el que respetuosa
m en te  B. L. M. de V. E .—El In tenden te  de Ejército, José 
G .d eT e rán .— El Subin tendente  militar, R am ón  Iranzo.— 
Comisarios de G uerra  de p r im era  clase : R am ó n  C hu
lla.— Pedro  Valls Puig.  — Comisarios de seg u n d a ’clase: 
Ju an  Mira y Rodenas. — José C arbó .— Ju an  Sales y 
Alvarez. — E duardo  L ag u n a  y Fernandez. — Joaquín  
M. de Uyeley.—Joaquín  Pera .—Oficiales p r im eros:  A n
tonio de Jesús Herrero.  — José Fuster .  — Constantino 
Aparici. — Antonio  del Pozo. — Francisco Bcrruezo.— 
José Ibañez. — Oficiales segundos:  Tomás Rodriguez 
Alcaide.—José Fern an d ez  de Castro.— José de Navas 
f  R ecar .—Emilio  Diaz G u i ja r ro .— Miguel Pa jaron  y 
Pascual.  — Manuel Rusafa .— Manuel M. Beneito y Gar
cía.— Cários Aparici y Guijarro.—Oficiales terceros: José 
de Alfaro y Mendez.— José de Maroto.— Salvador A u -  
ban .—E n riq u e  Z ar rau z .— A ndrés  P i ta rch  de Bou.— 
Benito Chiarri  y Llobregat. — Rafaél de Oloriz.—Blas 
Goytre y Blasco.—Juan  Contreras .—Ignacio Gil.—Ma
nuel  María Gozalbes Pu ig .—Francisco  Gisbert.—R a 
m ón de Navas.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa y  corte  de M a d r id , á 20 de Diciembre de 

1866, en los autos que en el Juzgado del distrito de San 
B e lt ran  de B arce lona  y en la Sala  segunda  de la Real 
Audiencia  de aquel territorio h a  seguido Doña María 
A n a  Batllé con Doña Teresa  Corminola y los consortes 
D. Clemente  Vizgarri  y Doña María A na  Moragas, so
bre cesación de a l im e n to s ; los cuales penden  ante  Nos 
en v ir tu d  del recurso  de casación in te rpuesto  por la de
m an d an te  con tra  la sentencia  que en 6 de Abril de este 
año dictó la referida S a l a :

R esu l tando  que en la escri tura  de capitulaciones 
o torgada en 19 de Abril de 1839 para  el m atr im onio  de 
D. Bartolomé Moragas y Doña Teresa Corminola, el pa
dre de aquel le hizo donación irrevocable y he redam ien
to de todos sus bienes con los pactos siguientes:  p r im e
ro, que el donan te  se reservaba  el pleno é ín tegro  usu 
fructo de ellos, obligándose á m an te n e r  á su hijo y á la 
Doña Teresa y demás familia de dicho 'm atrimonio  en 
todo Ionecesario ,  t raba jando estos á util idad y prove
cho ide la  casa, y viviendo reunidos:  segundo, que en el 
caso de que su  hijo se separase de su casa y compañía, 
le cedería  para  su habitación uno de los pisos de las dos 
casas que tenia  en aquella  ciudad de B a r c e lo n a , el que 
mejor le pareciese, y le daria  adem ás el jornal  del t ra 
bajo que hiciera en su fábrica si quería  t ra b a ja re n  ella, 
sin que dicho-su"hijo pudiera  exigir o tra  cosa a lguna  
p a ra  sí y su familia por vía de a limentos; y tercero, que 
se reservaba la facultad de ena jenar  y vender  sus bie
nes, la  de disponer de 3.000 libras á su libre voluntad  
y la de dotar  á  los demás hijos:

R esu l tando  que por Ja m ism a escri tura  de capitu la
ciones el padre  de Doña Teresa Corminola donó á esta 
400 libras y dos cómodas con las ropas y vestidos cor
respondientes, y su .h e rm an o  la dió o tras  400 libras,  to
do lo cual recibieron como dote de la m ism a  D. Onofre 
Moragas y su hijo D. Bartolomé, los cuales la prometie
ron 200 libras por esponsalicio:

Resu ltando  que en 46 de Julio de 1845 falleció el Don 
Bartolomé Moragas dejando u n a  hija  l lamada Doña Ma
ría Ana, cjue según convienen las partes es heredera  de 
los bienes~que fueron objeto de la donación referida: que 
habiendo fallecido posteriormente  en 7 de Febrero  de 
4862 D. Onofre Moragas, entró su viuda Doña María Ana  
Batllé en el usufruc to  de los citados bienes; y que en 
5 de Febrero  de 4863 Doña Teresa Corminola, á nom 
bre  de su m en o r  hija, requirió  por an te  Escribano^ á la 
Doña María A n a  Batllé haciéndola saber que la misma 
iba á con traer  m atrimonio  el dia. 42 de aquel mes con 
D. Clemente Vizcarri,  cursan te  de Jurisprudencia ,  para 
que la proveyese de las ropas necesarias según su cla
se,  y tuviera  dispuesta la habitación, comida, cama y 
demás á los nuevos esposos en su propia casa:

Resu ltando  que con este motivo Doña María Ana 
Batllé dedujo en 42 de Febrero  de dicho año la actual 
dem anda  pidiendo que se declarase que Doña Teresa 
Corminola y su hija  , y el esposo de esta, no tenian  de
recho alguno á ser a lim entados ,  y debían vivir separa
dos de su casa y com pañía;  fundándose en que no t ra 
bajaban en util idad de la casa, ni podían ya  hacerlo 
pues la Doña María A na  Moragas tenia que t raba jar  er 
provecho de la de su marido, de quien era la obligacioi 
de a limentarla  y m antenerla ;  y en que era hasta abuse

pre tender  que á éste le alim entase  la abuela  de sü es
poso, no habiendo pacto ni ley que así lo determinara: 

R esu ltando  que Doña Teresa Corm inola ,  su hi ja  y 
D. Clemente Vizcarri solicitaron que se absolviese de la 
dem anda  á las dos p r im eras  y se condenara  á la dem an
dante  á satisfacerlas por t r imestres  adelantados 20 rs. 
diarios á cada u na  por rdzoíí de alim entos:  invocando 
el m éri to  de lo pactado en la escri tura  de capitulacio
nes m atrimoniales dé 49 de Abril de 4839, y alegando 
que si no t rabajaban en utilidad de la casa de laactora ,  era 
porque en ella no habia*>tras ocupaciones que las faenas 
domésticas, á las que la m isma no las permit ía  que se 
dedicase: qué Doña Teresa y su hija  carecían de bienes, 
y el esposo de la ú l t im a no ganaba  lo suficiente para 
m an tener la  con el decoro d e b id o : filie la dem andante  
percibía  de los bienes de su difunto esposo uriá ren ta  
líquida de 70 rs. diarios; y por último, que la Doña Te
resa tenia créditos contra  el caudal por razón de su do
te y esponsalicio, y la hi ja  era he redera  propietaria  de su 
abuelo:

R esu ltando  que por un otrosí del escrito de coutes
tación expresaron los dem andantes  que había  llegado 
él caso previs to en la referida escritura  de capitulacio
nes de que cuando no pudieran  ó no quisieran el Don 
Bartolomé Moragas y su familia vivir en com pañía  del 
D. Onofre y su m uje r  eligieran uno de los pisos de las 
casas del D. Onofre, y por tanto solicitaron por via de 
reconvención que se c o n d e n s e  á la d em a n d an te ,  ade
m ás del pago de los alimentos,  á cederlas el piso de las 
casas que eligieran: ’

Resu ltando  que en la réplica y dúplica  insistieron 
las partes en sus pretensiones respecto de lo principal, 
m anifestando la actora  que estaba conferirle en la ce
sión de uno de los pisos de las casas de su esposo; y que 
íecibidó el pleito á prueba, practicaron ámbos lit igantes 
las que estimaron con v e tó l e s  por posiciones y testigos; 
habiendo confesado Doña María Á ná  Batllé que en su 
casa no habia más quehaceres  que los.domésticos, y que 
Doña Teresa  Corminola n o . habia  recibido cosa a lguna  
á cuen ta  de . su dote y esponsalicio ni la hija  de esta 
parte  de sü legítima; _.

R esultando que en 21 de Mayo de 4864 el Juez de 
p rimera  instanc ia  dictó sentencia  absolviendo á Doña 
Teresa Corminola y Dona María A na  Moragas de la de
m an d a  contra  las mismas entablada por Doña María 
A n a  Batllé y condenando á esta á que por razón de los 
alimentos estipulados en las capitulaciones m atr im on ia 
les satisfaga á las expresadas Doña Teresa  y su h i ja  por 
trimestres anticipados,  y m ién tras  por causa  de la mis
m a no Vivan en Un m i3mo techo, la cantidad de 45 rs. 
diarios á cada u n a :

R esultando que la Sala segunda  de la Real A ud ien 
cia de Barcelona por sentencia de 6 de Abril de este año 
confirmó la del Juez in fe r io r , en tendodiénse  40 rs. dia
rios los que debía percibir Doña Teresa  Corminola y Do
ñ a  María A na  M o ra g as :

Y resultando que contra  este fallo in terpuso la  de-
m andan te  recurso  de casación porque en sü .concepto  
se habían infringido:

4.° L a  ley 44, tít. 22, Pa r t ida  3.a, porque se la im p o 
nía la abligacion de pagar los alimentos m ién tras  por 
causa de ella no viviesen en su compañía  Doña. Teresa 
y su hija  Doña María Anaí es decir, u n a  obligación con
dicional,  pues si cesaba dicha causa no existiría la obli
gación , y la ley de Pa r t id a  citada no permite que los 
Jueces dén sus fallos so condición :

2.° La  doctrina  de derecho n a t u r a l , civil y canónico 
de que «la m uje r  debe hab ita r  con su marido, y este re
cibirla en su compañía  y m an tener la  según sus faculta
des y estado,» porque el fallo suponía que por causa de 
la recu rren te  no vivia en su  compañía  la Doña María 
A n a  :

3.° El art.  254 de la ley de Enjuic iam iento  civil, y la 
46 ,  tít. 22, Pa r t ida  3.*, porque nada  se hab ia  resuelto 
sobre la reconvención propuesta  por las demandadaSj 
sin embargo de hab er  sido discutida en el p le i to :

4.° El pacto primero de la escri tura  de capitulacio
nes m atrimoniales  de 4839, y el principio jurídico de 
que «en las obligaciones de hace r  el que no cumple poi 
su parte  libra  al otro del cumplimiento  por la suya,» 
por cuanto  se concedían los alimentos á las demandadas 
á pesar de que al derecho de pedirlos iba  aneja la obliga
ción de t raba jar  y hacer  vida com ún con el donador 
y esto no podia verificarlo la Doña María A n a ,  porque 
habiéndose casado por su vo lun tad  debia vivir  con su 
marido y traba jar  en util idad de su casa ,  y tampoco la 
Doña Teresa tenia propósito de cumplir lo ,  pues habiü 
pedido en la reconvención que se les cediese u n  piso en 
las casas pa ra  vivir separadas:

5.° El pacto segundo de dichas capitulaciones m at r i 
moniales; el principio jurídico de que «los contra tos son 
ley, siendo nu la  la sentencia que se dé contra  lo estipu
lado en ellos;» la doctrina  reconocida en la ley 61, t í tu 
lo 5.°, Pa r t id a  5.a, y declarada por repetidas sentencias 
de este Suprem o T r ib u n a l ; la ley 23 Dig. De reg.
la 4.a, tít. 44, P a r t id a  5.a, que consigna el principio de 
que los pactos h a n  de cumplirse cual se o to rgaron ,  poi 
cuanto  se concedían los alimentos sin embargo de h a 
berse  consignado en dicho pacto segundo que en el ca
so de separación se cedería  á la familia de Moragas une 
de los pisos de las dos casas, sin poder p re tender  otre 
cosa por via de alimentos:

6.° EÍ principio jurídico de que «el marido tiene er 
su pr im er térm ino la obligación civil y na tura l  de ali
m en ta r  á su esposa;» la ley 7.a tít. 22, P a r t id a  4.a, y le 
doctrina  de derecho canónico que nace de la institucior 
del matrimonio, por el cual «el marido debe a l im entar  i 
su esposa por la unión indisoluble que forma de los dos 
uno solo;» por cuanto  se hacia  la concesión de a lim en
tos por los lazos de la sangre  ó relación de familia á Dô  
ña  María Ana Moragas imponiendo á su abuela anc ia 
na la obligación de prestárselos,  siendo así que aquelh 
se hallaba casada con un  marido joven m ayor  de edac 
y apto para  el trabajo;

Y 7.° El principio jurídico de que «los derechos ni 
deben c o n fu n d irse ;» pues se concedían los a limentos i 
Doña Teresa Corminola por razón de aprovecharse  Do 
ña María A na Batllé de la dote y esponsalicio de aque 
lia, y á  Doña María A na  Moragas porque su abuela usu 
f ructuaba  su parte  de legítima y la herencia  que en si 
dia debia de percib ir ;  y los derechos dótales de la Doñ 
Teresa y los legitimarios y demás de la m enor Moraga 
se podrían reclam ar si se quería , mas no á titulo de ello 
solicitarse unos a lim entos que no eran debidos: ^

Vistos , siendo ponente  el Ministro D. V a len t ín  Gar 
raldaí

Considerando que la Pala sentenciadora, al condena 
á Doña María Ana Batllé á p restar  a limentos á su nuc 
ra Doña Teresa y á la hija  do la m ism a su nieta  mién 
tras  por causa de aquella  no vivían estas en su compa 
ñía, lio ha  dictado una  sentenc ia  co n d ic io n a l , sino qu 
ha  declarado la obligación, pu ra  que tenia la abuela d 
a l im en ta r ,  dejando á su arbitrio escoger en tre  dos mo 
dos de hacerlo.; y por consiguiente no h a  infringido 1 
ley 14, tít. 22 de la P a r t id a  3.a:

Considerando que tampoco ha infringido la doctrin 
de derecho na tu ra l ,  civil y canónico , ni la ley 7.a, t ítu  
lo 2.° do la Pa r t id a  4.a, que se citan como fundam ent 
del recurso con los núm eros  2.° y 6.a, porque si bien c 
cierto que la m u je r  debo hab ita r  con su m arido ,  y cst 
recibirla en su compañía y m an tener la  según sus faculte 
des y estado, no lo es menos que la sentencia no ha  decid: 
do nada que esté en oposición con aquellas obligacione 
del m ar ido ,  sino que se ha  limitado á reconocer Jos de 
rechos que la esposa Doña alaría  Ana  Moragas tienegl 
ser a lim entada  por su abuela  rica ,  siendo su marid 
pobre y ella también :

Considerando que habiendo manifestado la Sala e 
uno de la ejecutoria  la razón que tenia  para^ no hace 
p ronunc iam ien to  especial sobre la reconvención, y qu 
la habría  de incluir en la decisión genera l ,  no pued

decirse que no se h a  fallado .sobre ella, ó según lo ale
gado,- ni que se haya  infringido la ley 46, tit. 22 ele la 
Par t ida  3Ú, ni el art. 254 de la ley de Enjuic iam iento  
c iv i l :

Considerando que tampoco h a  sido infringida la ley 
del contra to ,  ni  la 61, tít. 5.° dé la Par t ida  5.a , ni la 23 
Dig. De reg. Júf.y n i  la 4.a, tít. 44 de la propia Part ida ,  
cuyas  disposiciones se reducen á que los pactos deben 
cumplirse cual se o to rgaron ;  sin que nádie pueda  sepa
rarse de ellos sin motivo justificado; porque la Sala con 
respecto á Doña Teresa Corminola no ha  hecho m ás que 
declararla  el derecho que tiene á ser a lim entada  por lo 
estipulado en la escri tura  de 4839, que es el contrato, s¡n 
exigirla que trabaje para  la casa ; pues no la es posible 
ejecutarlo viviendo fuera  de ella por culpa ó por v o lu n 
tad de la suegra; y con respecto áda nieta, no es al con
trato  á lo que debe atemperarse ,  sino á la obligación n a 
tural  que la abuela  tiene de a lim entarla  siendo la nieta 
pobre y aquella  r ica; obligación que basta para  justifi— * 
car la respectiva resolución de la sentencia, sin que p u e 
da oponerse con util idad la inexacti tud  de otros m o t i 
vos consignados al propio fin en los considerandos de 
aquella:

Y considerando que tampoco se h a  infringido (a u n  
suponiendo que fuese u n  motivo suficiente de casación) 
el principio jurídico que se invoca en último lu g ar  de 
que los derechos no dehen co n fu n d irse , pues ni exis tia  
confusión en señalar  alimentos por distintos m otivos 
á diferentes personas, ni  con señalárselos á u n a  m ism a  
por diferentes razones, a lgunas de las cuales no están  
exentas  de u n a  victoriosa im pugnación  ; porque esto, 
si bien es lamentable, no bastaría, como ya qu ed a  ind i
cado anter iorm ente ,  para  p roducir  la casación, Ja cual 
no tiene por objeto ios considerandos,  sino la par te  dis
positiva de la s e n te n c ia ;

Fallarnos que debemos declarar  y declaram os no 
haber  Jugara!  recurso de casación in terpuesto  por Doxa 
María A n a  Batllé ,■ á quien condenamos-en las costas; y 
devuélvanse los autos á  la Real Audiencia  de B arce lo
na  con ía certificación errespondiente.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección legisla tiva , 
pasándose al efecto las copias n e cesa r ia s , lo p ro n u n c ia 
mos, m andam os y f irmamos.—José Port i lla .— V entura  
de Golsa y P an d o .—José M. Cáceres. — Valentín Gar- 
ra ld a .= F ra n c isc o  María de Castil la .=Hilario  de Igón.— 
José María de Haro.

Pu b l ica c ió n .= L e id a  y  publicada fué la sentencia a n 
ter io r  por el limo. Sr.  D. Valentín Garralda ,  Ministro 
d e lT r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  estando celebran
do audiencia  pública  en la Sección pr im era  de la Sala 
pr im era  del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Diciembre de 4866.=Dionis.io Antonio 
de Puga .

X3i. . i l lw .  d  *- '  J s i  m n l A T O L » . * .
4866, en los aiítos de competencia  quu «nio ainc r e n 
den en tre  el Juzgado de primera  Distancia de Logroño 
y el del distrito de San Vicente de la ciudad de Valen
cia acerca del conocimiento de la dem anda entablada 
por D. Joaquín G uerau  dé Arellano y D. Joaquín Pons  
y M erca d a l , como marido de Doña María de la Purif i
cación Guerau de A r e l la n o , con tra  D. Pascual Merca
der y R oca ,  Marqués de Malferit y o tros,  sobre suce
sión en los bienes que constitu ían  el mayorazgo funda
do por D; Cários de Arellano: ,

Resu l tando  que promovido pleito en el Juzgaúo del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia  por  
D. José Cisternes de Oblites, antes Guerau  de Arellano, 
B a ró n  de Zenija,  con tra  el Marqués de Malferit y otros 
sobre sucesión en eí Vínculo fundado por U. Carlos R a 
mírez de Arellano, y seguido por sus trám ite s ,  h ab ien 
do sido parte  en la tercera  instancia  Dona Mqría de la
Purificación Guerau  de Are l lano ,  mediante  él falleci
miento de su padre  el Barón do Zenija , por sentencia  
que en grado de revís ta  pronunció  la Sala tercera  de la 
Real Audiencia  en 48 de Noviembre de 4856 se absol
vió al Marqués de Malferit y consortes de la dem an d a  
propuesta  por el B arón  de Zenija : .

R esu ltando  que en 46 de Agosto último D. Joaquín  
Guerau  y Arellano y D; Joaquín  Pons  y Mercadal, como 
m arido de Doña María de la Purificación Guerau y Aro- 
llano , he rm an o  el primero  y esta hija  del Barón  de Ze
n ija ,  en tablaron dem anda en cl  ̂Juzgado de p r im era  in s 
tancia de L o g r o ñ o , diciendo ejercitar las acciones de 
petición de he renc ia ,  rea les ,  personales y m is tas ,  de 
reintegración de línea, reivindicatoría  por v incu lo  o 
cualquiera  o tra  que fuera  procedente, y pidieron se de
clarase que los bienes que constituían el mayorazgo 
fundado por D. Cários de Arellano en 44 de Octubre de 
4490, que consist ían en las villas de A rruba l  y S o r ta -  
gudal tocaban y correspondían á los dem andantes  y en 
su consecuencia se condenase al Marqués de^Malferit, á 
D. Miguel Caro y Baciero , á D. Carmelo Miguel como 
adm in is trador  de las tres temporales fundadas por la ú l
t im a poseedora y á D. Marcelino A z c a ra te , comprador 
de la mitad  de dichos b ienes,  á que entregasen á los 
actores todos los que tuv ieran  en su poder correspon
dientes á dicho m a y o ra z g o , con los frutos y ren tas  
producidos ó debidos producir  desde que estaban d e t e n 
tándolos :

R esultando que conferido traslado á los demandados 
y emplazados los tres primeros en la ciudad de Valencia 
y el último en Bilbao, de donde respectivamente  e ran  
v e c in o s , el Marqués de Malferit y D. Carmelo Miguel 
acudieron al Juzgado de San Vicente de la referida  c iu
dad á fin de que requiriendo de inhibición al de L ogro
ñ o , se declarase competente para  conocer dé la dem an
da, como a s i lo  hizo dicho Ju e z ,  promoviéndose esta 
competencia  por haberse  negado á inhibirse el Juez de 
L o g ro ñ o :

Resu ltando  que el del distrito de San Vicente alega 
para  sostener su competencia,  que tanto  los dem an d an 
tes como los dem andados ,  que h an  propuesto la inh i
bición , convienen en que la pertenencia  de las villas de 
Arrubal  y S o r ta g u d a l , únicos bienes que const itu ían  el 
mayorazgo fundado, por D. Cários Arellano , son la cosa 
objeto de este y del an te r io r  lit igio: que el hecho de 
asociarse ahora  Doña María de la Purificación Guerau  
á su tio D. Joaquín  para  deducir  su nueva  dem anda so
bre la m isma cosa,  no obstaba para desvirtuar los efec
tos jurídicos de la ejecutoria  que recayó contra  aquella  
en el pleito incoado en el mismo Juzgado:  que así en 
el uño como en el otro pleito eran evidentem ente  las 
mismas personas dem andadas ,  sin que apareciese dis
paridad por lo tocante á la razón ó causa de pedir  : que 
la facultad a tr ibuida al dem andan te  por el caso 4.° del 
art. 5.° de la ley de Enjuic iamiento  civil ,  de proponer 
la acción mista  en el domicilio del dem andado ó en el 
lugar donde esté la  cosa,  á su elección , no competía al 
actor sino en el juicio que de nuevo y por p r im era  vez 
p ro p u s ie se , mas no cuando su habiente, causa en dos 
instancias y el actor mismo en la tercera h an  litigado 
ya sobre la m isma cosa y contra  las m ismas personas 
en uno ú otro fuero : y que según lo prevenido en v a 
rias leyes del Reino y con arreglo á la doctrina sentada 
en sentencia  de este T ribunal  Su p rem o ,  en tre  ellas la 
de 29 de Diciembre de 4864, no puede cn^ juicio poste
rior ser desa tendida  ó contrar iada  u n a  ejecutoria  p ro 
nunc iada  en otro an te r io r  sobre la m ism a cosa y  con 
las mismas personas , sin que esta e jecutoria  h a y a  sido 
modificada ó revocada por el mismo Juez que la dictó:

Y resultando que el Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Logroño en apoyo de su jurisdicción expone:  que  se
gún la na turaleza  de la acción ejercitada en este pleito, 
han  podido los dem andan tes  acud ir  al m ismo Juzgado  
con arreglo al párrafo cuarto del art.  5.° de la ley de E n 
juic iamiento civil: que en el pleito an te r io r  ejecutoriado 
no figuró D. Joaquín  Guerau  do A re l lano ,  sino su l ier-



mano D. José, ni entre los demandados D. Marcelino 
A zcarate; que eran distintos los títulos que sirvieron de 
fundamento á una Y otra demanda, pues en la primera 
lo era el vínculo mudado por D. Cárlos Ramírez de 
Arellano y la actual se apoyaba en la escritura de fun
dación hecha por su abuelo D. Cárlos Arellano en 44 
de Octubre de 1490; y que según doctrina consignada 
en diferentes sentencias de este Tribunal Supremo, en
tre ellas las de 11 de Mayo de 1853 y £8 de Octubre de 
1863, no es tal la fuerza de la cosa juzgada que pueda

perjudicar apotro que no lia litigado^ aunque se trate de 
la misma cosa, siendo distinta la acción que se ejercite 
ó distintas las razones del litigio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue- 
lo de Velasco:

Considerando que los motivos alegados en apoyo de 
la competencia del Juzgado del distrito de San Vicente 
de Valencia constituyen una verdadera excepción refe
rente á la esencia do la acción, excepción que podrá ser 
en su día tan oportuna y pertinente para, repeler la de

manda entablada por D. Joaquín Guerau tic Arellano y 
D .Joaquín  Pons y Mercada!, como marido de Doña Ma
ría de la Purificación Guerau de Arellano, como imper
tinente ó inoportuna es ahora en que solo se ventila 
una cuestión puramente jurisdiccional:

Considerando , respecto á esta, que los demandates 
estuvieron en su derecho interponiendo la demanda 

%nte el Juez de Logroño-.’, partido en que radica la cosa 
reclamada, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuar
to del art. o.° de la ley de Enjuiciamiento civil;

• Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Logroño, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con. arreglo á de
recho. . .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos.=Sebastian Gonzá
lez N and in .=F elipe  de U rb ina .= E du ard o  E h o .= G a 

briel Ccruclo de V e l a s c o - P e d r o  Gómez de H e rm o s a . -  
Mauricio García.—Tcodoro Moreno.

P u b l i c a c i ó n . — Leida y publicada fue la precedente 
semencia por el limo. SivD. Gabriel Ceruelo degoloseo, 
Ministro do la Sala segunda y de Indms del Supremo 
Tribunal do Jus tic ia ,  celebrando audiencia publica ,a 
misma Sala en el dia de hoy ,  de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 34 de Diciembre de 486G.=Francisco Valdés.

MINISTERIO D E ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 
las Cajas de las Islas Filipinas durante el segundo trimestre del 
año económico de 4 865-1866 por cuenta de los créditos legisla
tivos aprobados en el presupuesto del mismo y por otros concep
tos, semin resulta de las cuentas mensuales del T esoro, y que 
se publica en la Gaceta en cum plim iento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 4 de Abril de 4 865.

Capí Por capítulos. Por secciones.

tulos. Escudos. Escudos.

1.
3.
3!

4.

5.
7.

á .

i .
3 .
3.

4.
5.
6.

8. 
9 .

41.

4 .

3.
3.

4. 
0 .

SECCION 4.a—obligaciones
GENERALES.

parte primera.— Clases pasivas.
Pensiones...................  4.430,333
Retirados.................... 38.897,860
Jubilados de todos

los ramos...............  48.457,333
Cesantes de id...........  37.466,640

parte segunda.
Consignaciones......... 4.833,333
Resultas de presu
p u esto s  cerrados.. 1.381,340

V
SECCION 3.a—ESTADO.

Personal del Cuerpo diplomático
y consular..................................

- Material de id ...............................

SECCION 3.a—gracia y justicia.
Personal de Tribunales...............
Material de id..................................
Personal del Juzgado de prime

ra instancia................................
Idem del Culto y Clero.........
Material de id . ........................
Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos___
Personal de misiones...................
Material de id ................................
Resultas de presupuestos cer- 
• rados........................................

SECCION 4.a-GüERRA.
Personal de la Administración

superior.....................................
Material de id .................................
Personal de Estados Mayores de 

provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares.................

Material de id. id. é id. id ...........
Personal de cuerpos de infan

tería................. .......... ..

86.343,465

3.444,573

7.839,973
5.447,913

47.764,885
3.034

4.666,665
35.031,903

3.538

4.050.480
6.966,664

333,333

4.706,660

88.433,984
7.733,753

30.478,750
840

476.744,337

89.356,738

43.947,886

103.063,389

6. Personal de cuerpos de caballería 38.314,374
7. Idem de id. do a r t i l le r ía . -------- 99.918/109
8. Material de i d ................................. 360
9.* Personal de ingenieros............... 33.790,384

40. Material de id ................................. 330
44.

43.

Personal de excedentes de diver
sas a rm a s ....................................

Material de vestuario, equipo y
35.553,333

43.
arm amento ......................... ..

l i e m  de remonta y m o n tu ra . .»
3.941,404
4.363,500

i  4. Idem de subsistencias militares. 73.790,348
45.

46.

Idem de utensilios, leña, luces
y agua...........................................

Personal de obras de artillería..
8.549,498
9,989,084

47. Material’de id-, id.*...................... 45.304,390
48. Personal de obras de ingenieros. 7.433
49, Material de id. id ......................... .. 40.977,456
30. Idem de trasportes m i l i ta r e s# . . 39.844,800
34.

33.

Personal de comisiones activas
del servicio.......... ..

Idem de gratificaciones de cam
44.650

33.

paña y gastos extraordina
rios.............. .................................

Idem de hospitales mili tares___
45.784,730
30.046,745

34. Material de id. id........................... 35.935,998
35. Gastos eventuales....................... 39.568,586
36.

1 .

Resultas de presupuestos cer
rados ............................................

SECCION 5.a—h a c i e n d a . 

Servicio general de Hacienda. 
Personal administrativo..............

40.643,493

93.400,034

4.407.436,034

3. Material i d ...................................... 3.368,887
3. Idem de atenciones generales.. . 5.775,380
4. Idem de gastos even tua les . . . . . 44.407,776

5.

Gastos de fas contribuciones 
y  rentas públicas. 

P ersonal........................................... 446.456,543
6. Materia l............................................ 8.676,798
7.

8.

Adquisición de primeras mate
r ia s ................................. ..............

Gastos de elaboración..................
43.446,400

749.030,489
9.

40.

Conducciones de efectos estan
cados................... ........................

Envases y otros gastos................
40.736,767
80.636,474

43.

43.

Personal de la Casa de Moneda
de Manila....................................

Material de id .................................
40.099,999
44.955,667

44. Gastos diversos de i d .................... 4.666,667

45.
Minoración de ingresos. 

Diferentes conceptos.................... 400

46.
Ejercicios cerrados. 

Resultas de presupuestos cer
rados. .................. *........................ 4.950,570

1.
3.

4.

SECCION 6 .a-M A R IN A .

Personal de la Administración
central..........................................

Idem de cuerpos de la A r
m a d a . . .........................................

Materiál de id. i d . . . .:. ...............

5.347,499

433.437,533
4.916,733

4.416.088,435

5 . Personal de oficinas "del aposta
dero.......... . . .............. .. ............. 44,055,333

6. Material de id. id ............ .............. 4.540,313
7. Personal de tercios n ava le s . . . . 534
8. Material de id. i d ..................... 600,843
9 . Personal del a rsenal................... 91.943,375

40. Material de id ........................ 94.098,745
44. Personal de buques a rm a d o s . .. 433.769,763
43. Material de id. i d .......................... 68.340,363
43. Personal de vapores-correos.. . 30.306,487
44. Material de id. i d ........................... 41.698,934
45. Idem de hospitalidades............... 6.307,444
46. Idem de gastos diversos............ .. 41.443,484
47. Disminución de ingresos de Ma

r in a ............................................... 4.398
48. Resultas de presupuestos cer-

rados. . . . . . . . . .  t . • • • • • » • • •  • 33.40(^580
650.465,338

SECCION 7.a—GOBERNACION.

■: 4v-; Personal del Gobierno^ superior 53.835,639
político y de prov incias . . . .  *.

3i Material de id. id. * ¿ ; ............... > 3,599,998
3. Pefsonal del Consejo de ÁdmL

nistracion.................................. 49.033,609
4. Material de id. i d ----- .̂................. 4.760
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local..................... 43.363,440
6. Material de id. i d .. ...................... 533,330
7. Personal de Correos-. ... . .  v. . . . 5.433,900
8. Material de i d ................................. 4.440
9, Idem de la correspondencia con

■ la Península........ ........................ 83,435'
40. Idem de asignaciones piadosas. 580 •
44. Personal de vigías y telégrafos. • 4.650,650
14. Idem de gastos diversos............ 490,750
46. Material de la compañía de in

válidos. ......................................... 3,386
47. Personal de confinados á p re

sidio ............................................... 493
48. Material de id . ................. ............... 43.045,304
49. Resultas de presupuestos cer

rados ............... .............................. 48.665,400
433.579,784

SECCION 8.a—FOMENTO.

4. Personal de Instrucción pública. 6.306,667
3. Material de id ................................. 4.578,643
3. Personal de puertos y faros----- 6.568
4. Material de id ................................. 3.936,750
5 Personal de Ingenieros de Mon

te s .................................................. 5.933,333
6. Material de id. . .............................. 433,333
7. Personal de Ingenieros de Minas. 5.533,333
8. Material de i d ................................ 433,333
9. Personal del Tribunal de Comer

cio................................................. 3.393,395
40. Material de i d ................................. 400

■M. 35.745,655

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4865-66. 3.348.343,0-1-3

• Minoración de ingresos.
Remesas á la península en pago de atenciones de la

• 4.435,530‘

PRESUPUESTO EXIRALRüJiiN AalU

Por artículos. Por capítulos.

Artícu
los.

Escudos. Escudos.

CAPITULO 3.a— G U ER R A .

4. Construcción ' y reparación do 
edificios mili tares......................

3. Créditos procedentes de perm a
nencia del presupuesto de 
4804-05..........................................

CAPITULO 4.°—MAR INA.

4. Construcciones nava le s ...............
3. Adquisición de primeras^ mate

rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim-

CAPITULO 5.0-  G OBERNACIO N.

4. Dietas para  tres Arquitectos des
tinados a las obras extraordi-

44.058,504

34.453,533

3,073,553

63.438,033

)>

35.543,036

65.511,584

m .
3.433,330

CAPITULO 6.°—f o m e n t o .

3. Créditos procedentes de perm a
nencia del presupuesto de 
4864-65.......................................... » 68,350

403.535,190T o t a l  del presupuesto ex trao rd inario ------

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  ORDINARIO.
Sección 4.a —  Obligaciones generales......  89.356,738

3.a—Estado.......................................  43.947,886
3.a—Gracia y Justicia ...........................  403.063,389
4.a—Guerra  ................................ 4,107.436,031
5.a—Haciend a ..........................  4.446.088,435
6 . a—Marin a ................. .......... 650.465,338
7.a—Gobernació n ....................  433.579,784
8.a—F om en t o ........................ 35.745,655

Minoración de ingresos.
Remesas á la península en pago de atenciones de la  

misma....... ............................................................

3.348.343,043

4.135,530

PR E S U P U E S T O  E XTRAO RDIN ARIO

Capítulo 3.*—G uerra ................................................................
4 0 -Marina ............................................. ..........

35.543,036
65.544,584

5.® Gobernación. . .*.................................... 3.433,330
6,° Fomento...................................... 68,350

403.535,490

T h t a t . 3.355.993,763

N o t a . Este estado queda sujeto a la s  rectificaciones que produzca el 
examen de las cuentas en que se funda. ^

Madrid 4.° de Noviembre de 4866.= E l  Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Federico Hoppe.=Y.° B.°=E1 Director general ,  Albacete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 3.°-Ferro-carriles .

Estado de las multas im puestas con arreglo á la ley de i i  de N oviem bre de 1855 , á las emnresas de fer
ro-carriles, que se publica en cum plim iento á lo m andado en Real orden do 19 do Agosto de 1885. Com
prende desue el 23 de Febrero últim o, fecha del anterior estado que se:publicó en la R a c i s t a , núm . 61, dei 
día 3 de Marzo siguiente. - 7

Faltas denunciadas. inspección que las denunció.
Importo 

de la multa.

Escudos.

m i> n o  c a u h i l e S  DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALICANTE.

E n 4865 — Descarrilamiento del tren 34 el 5 de Ju n io .............. .......... .. La Faculta tiva.................... 400
Choque del tren 31 en la estación de Blanca el 44 de Octubre........... Id em ........ .............................. 400
Retraso y choque con descarrilamiento del tren 45 el 35 de O c tu b re . . I d e m . ..................................... 4 00
Idem del tren 7 , y detención de viajeros en la estación de A lcázar. . . . Id e m ...................................... 400
Idem del tren 43 por descarrilamiento del 53 en Alcalá el 49 de No

viembre. ............... i o n
Idem del tren 66 del ¿5 de Noviembre................................ ..................... .. Id e m . . . . . . . .  .....................

XIjU
400

Choque del tren 7 en la estación de la Encina el dia 39 de Noviembre. Id e m .............................. .. 400
Lscape r e wagones en la estación de Calasparra el 39 de Noviembre.. I d e m ...................................... 400
Reiiaso del tren número 34 el 45 de Diciembre en la estación de Chin

chilla............... .................................................................... .
Choque de los trenes 54 y 46 el 49 de Diciembre. '. *. *. *.' *. *. *. ’ ’ * *. ’ ’ * *. *. *. ’

Idem .......................................
Id e m .......................................

300
300

Faltas con los viajeros del tren 68 del 31 de Diciembre en la estación
de Menjibar........................................................................................... La A d m in i s t r a t iv a ........... 300

Falta  de trenes especiales el 34 y 38 de Diciembre......................... La Facu lta tiva .................... 800
ir Un carro Por tren número 3 en el kilómetro 355........... Id em ....................................... 400
E n 4866.—Choque de una máquina y un cangrejo el dia 3 de E n e r o . . Idem ....................................... 400
Retraso del tren 33 y falta del especial el 40 de F eb re ro .......................... Id em ...................... ............. 400
Idem del tren 46 el 35 de F ebrero ............................ Id e m .................................. 400
Choque de los trenes 45 y 53 en Torrejon el 38 de Feb re ro .............. Id e m ....................................... 300
Retraso del tren número 4 del 30 de Febrero por maniobras en Cas

tillejo....................................... TH p i t i A A A
Idem del tren 43 de la línea de Zaragoza el 30 de A bril ........................... Id e m ......................................

1UU
400

Choque de los trenes 33 y 45 en la estación de Murcia el 49 de Mayo. Id e m ....................................... 300
Idem de los trenes 4 y 403 en la estación de Villacañas el 6 de Junio.. I d e m ....................................... 500
Retraso del tren 43 de la línea de Zaragoza el 8 de Agosto...................... Id em ....................................... 400
Idem del tren 43 de la línea de Zaragoza el 44 de Agosto......................... Id e m ...................................... 400
Descarrilamiento del iren  44 en la estación de Alhama el 47 de Agosto. Id em ....................................... 400
Retraso del tren 66 línea de Córdoba el 47 de A g o s to ............... Id em ....................................... 400
Idem del tren especial para Toledo el 48 de A g o s to ........... . Id em ....................................... 400
Choque del tren 45 el 48 de Agosto en la estación de Guadalajara........ Id em ....................................... 400
Retraso del tren especial para Toledo el 49 de A g o s to .............................. Idem ....................................... 400
Idem del tren 44-de la línea de Zaragoza el 30 de Agosto ......................... Id e m ...................................... 400
Idem del tren especial para Guadalajara el 36 de Agosto.......................... Id em ...................................... 400
Idem del tren 44 de la línea de Zaragoza el 37 de Agosto........................* I d e m . ..................................... 400

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

E n  4865.—Faltas de servicio en la primera quincena de Agosto ............. La A dm inis tra tiva . . . . . . . 800
Retraso del tren directo del 45 de Setiembre..................................... La F acu l ta t iv a ................... 400
Idem de los trenes correo y expres del 30 de Setiem bre ........................... Id em ....................................... 400
Idem del tren-corrco del 40 de Octubre............................................ Id e m ...................................... 400
Idem del tren-correo del 4 de Diciembre.......................................... Id em ....................................... 400
Idem del tren directo del 43 de Diciembre..................................................... Id e m ...................................... 400
Queja sobre exceso de percepción en el trasporte de unas aves............... La A dm inis tra tiva . . . . . . . 400
Retraso de los trenes correo, directo y misto del 14 de Diciembre.......... La F acu l ta t iv a ................... 400
Idem de los trenes correo y misto del 47 de Diciembre............................. Id e m . .. ............................. 400
Idem del tren-correo del 30 de D iciem bre . . . .............................................. Id e m ....................................... 400
Idem del tren-correo del 31 de Diciembre..................................  . . . . . Id em ....................................... 400Idem de los trenes 4 y 43 del 33 de Diciembre............................................. Id em ....................................... 300
Faltas de servicio en el mes de Diciembre..................................................... La Administrativa............. 400
E n  4866.—R.etraso del tren-correo del o de E n e ro ....................... La F acu l ta t iv a ................... 400
Idem de los trenes correo y misto del 40 de E n e ro ..................................... Id e m ....................................... 400
Idem del tren-correo ascendente del 44 de E n e ro ................................. Id e m ....................................... 400
Choque del tren 403 en la estación de Medina el 45 de E n e ro . . ............. Id e m ..................... ................ 400
Faltas correspondientes al mes de E n e ro ....................... ............................... La Administrativa............. 4.000
Choque de los trenes 3 y 403 en el kilómetro 443 el 30 de F ebrero___ La F a c u l ta t iv a ................... 400
Faltas de servicio del mes de F e b re r o ...................................................... La Administrativa............. 400
Retraso del tren-correo del 4.° de Marzo..................................... La F ac u l ta t iv a ................... 400
Faltas de servicio en el mes de Marzo......................................................... La Administrativa............. 300
Idem id. en el mes de Abril.......................................................................... Id em ....................................... 400
Retraso en Ja conducción de fusiles para Vitoria........................................ Id em ....................................... 400
Faltas de servicio en el mes de M ayo ........................................ Id em ...................................... 300
Falta de los coches de segunda clase en los trenes expres ........................ Id e m .................................. 300

Madrid 30 de Diciembre de 4866.=E1 Gobcrnaddt, Carlos Marfori.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en era l de C on tr ib u cion es .

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley 
sin que los inmediatos sucesores de los títulos que a 
continuación se expresan hayan solicitado las Reales 
cédulas correspondientes, en debido cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 38 de Diciembre de 
1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 se anuncia 
por primera vez sus vacantes por si los que tuvieren de
recho á ellos quieren solicitarlos, debiendo en este caso 
dirigir las oportunas reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer en el término de seis me
ses el impuesto especial y los atrasos, si los hubiere, por 
el servicio de lanzas y medias anatas.

Marqués de Gamarena la Real.
Marqués de la Torre.
Marqués de la Torre de Carrús.
Barón de la Torre de Erruz.

Madrid 31 de Diciembre de 1866.—El Director gene
ral , José Magáz,

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

R e l a c i ó n  n éi\r.  19.
Relación ciclos créditos reclamados en tiempo oportuno é 

incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el'ramo de obras pías, que, se publica ele orden de la 
Dirección de la Deuda para que las corporaciones ó in 
dividuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justifican les necesarios ; bajo el concep
to de que los capitales son abonables en Deuda amor t i - 
zable de primera clase con rebaja del 40 por 100, y los 
réditos hasta 30 de Jun io de 1851 en amortizadle cíe se
gunda.

CATALUÑA.

Número 86.738 del registro de entrada, pertenecien
te á la causa 'p ía  fundada por 1). Francisco Castelló, 
Presbítero en Cervcra: capital 1.37i escudos 353 mi
lésimas.

Id. 86.763 del id . , perteneciente á la memoria de Mi
sas fundadas por D. Eudaldo Caballería e n ‘Barcelona: 
capital 3.336,889.

Id. 36.765del id., perteneciente á la s  memorias y ani
versario fundados en la villa' de Cadaqués: capital
630.493.

CUENCA.

Número 36:788 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria fundada por D. Martin Olmedilla en 
Gascueña: capital 64 escudos.

Id. 36.789 del id . , perteneciente á la capellanía que 
fundó Doña A n a  Garcés do Marcilla en Palomares del 
Cam po: capital 395,400.

■ GUADALAJARA.

Número 36.755 del registro de entrada, pertenecien
te á la memoria fundada por D. Alonso de Alcalá en 
Brihuega: capital 3.616 escudos 100 milésimas.

Número 36.880 del registro de entrada , pertenecien
te á la dotación fundada por el Canónigo D. Antonio Vi
llegas en la Santa Iglesia. Catedral de, J a é n : capi
tal 6.807 escudos 893 milésimas. • • : . ;

Id. 37.004 del i d . , perteneciente á la obra pía fundas- 
da por Doña Julia Serrano en la villa de • Mannolejo: 
capital 5.774,600. ••

Id. 37.008 del i d . , perteneciente á la capellanía que 
fundó D. Antonio de Mendoza en la .parroquial.de San 
Pablo de Baeza: capital 1.833,400. , . .

Id. 37.055 del i d . , perteneciente á la capellanía fun
dada por Alvaro Sánchez y Juana González de la .Zarza 
en Bailen : capital 575,936. t

Id. 37.059 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por Miguel Ruiz de Asensio López en la parro
quial de Torre del Campo: capital 633,300,.. ,

LEON.

Número 37.183 del registro de entrada, pertenecien
te al legado pió fundado por D. Gonzalo García en San 
Salvador de la villa de Vega de Ruipones: capital 81 es
cudos 365 milésimas.

Id. 37.183 del id . , perteneciente á la obra pia que 
fundó D. Juan Antonio Bacas en Valverde de Enriquez: 
capital 1.387,500.

Id. 37.198 del id., perteneciente á la fundación pia
dosa fundada por D. Francisco Antonio Reyero en el 
convento de San Isidro de León: capital 3.693,993.

Id. 37 393 d e l id . , perteneciente al patronato que fun
dó D. Luis Martínez de Salcedo en la villa de Marcille- 
ros: capital 463.

NAVARRA.

Número 36.888 del registro de entrada, pertenecien
te á la obra pia fundada por D. Luis de Ichan y Gauna 
en Pamplona : capital 3.387 eseudos 800 milésimas.

Id. 36.889 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Francisco Camberain en T afa l la : capital 
931,733.

Id. 36.890 del id., perteneciente á la capellanía laical 
fundada por D. José Elizondo en Tafalla: capital
330.493.

Id. 36.903 del id . , perteneciente á la capellanía laical 
que fundó D. José Victoriano de Loperena en la par
roquial de E n q u i : capital 1.370,589.

Id. 36.903 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Miguel de Itum y Jarrequi en el lugar de 
Almandor: capital 3.377,647.

Id. 36.909 del id., perteneciente á la memoria de 
misas fundada por Doña Ana Cruzat en la iglesia par
roquial do San Nicolás de Pamplona: c a p it a l  3.330,943.

Id. 36.913 del id . , perteneciente á la capellanía me- 
rclcga que fundó el Capitán D. Terencío Surm ar en la 
parroquial de Artajona : capital 3.070,589.

Id. 36.936 del id., perteneciente á la fundación de 
misas de D. Juan Murga y Aranda en Azagua : capital 
1.753,345.

Id. 36.933 del id., perteneciente á la capellanía co
lativa que fundó D. Juan Bautista  Ignrronde en U rte- 
g u i : capital 3.300.

Id. 36.941 del i d . , perteneciente á la capellanía co
lativa fundada por D. Domingo Chasco en la parroquial 
de Derojo: capital 516,648.

FALENCIA.

Número 37.071 del registro de entrada, pertenecien
te á la  obra pia fundada por el Licenciado D. Domingo 
de Arias en la Catedral de Patencia: ^capital 3.665 es
cudos 318 milésimas.

Id. 37.081 del id., perteneciente á la obra pia que 
fundó D. Tiburcio Alonso en la villa de Espinosa de 
Villagonzolo: capital 530.

Id. 37.086 del id . , perteneciente á la obra pia funda
da por Fernando Pimienta en la iglesia de San Pelayo 
de Becerril del Campo: capital 166,300.

SEVILLA.

Número 36.835 del registro de entrada, pertenecien
te al patronato fundado por Doña Petronila Salinas en 
Sevilla: capital 8.865 escudos.

Id. 37.018 del id., perteneciente al patronato que 
fundó I). Bartolomé de Liñan Cañizares en la villa de 
Puebla do los Infantes: capital 9.011,700.

- Id. 17.038 del id., perteneciente á Ja memoria fun
dada por Ü. Juan Ruiz Berdejo en Puebla de los Infan
tes: capital 31,539.

TOLEDO.

Número 37.133 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía fundada por la Exenta. Sra. Doña 
Ana Enriquez de Dávila en la parroquial de la villa de 
U gena. capital 1.413 escudos 383 milésimas.

Madrid 4 de Diciembre dn 1866.=Angel F. de I le -  
redia.

C onsejo de A d m in istra c ió n
d el C a n a l  d e  Isab el II.

El dia 38 de Enero  del año de 1867 , á la una  de su 
t a r d e , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones-, calle del Clavel, 
número 13, cuarto segundo de la derecha, ante u n a  
Comisión del Consejo y con asistencia del Director fa
cultativo y del Ingeniero encargado de la distribución 
interior, la construcción y entrega de los aparatos ne
cesarios para el servicio de agua de las concesiones par
t iculares, cuyas fo rm as , dimensiones y precios apare
cen del presupuesto , memoria , planos y pliego de con
diciones que fueron aprobados por Real orden de 11 de 
Julio de 1863, bajo los que ha de verificarse la 'subasta ,  
v se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicíio 
Consejo , establecidas en el referido local, para cuantas 
personas gusten exam inarlos , todos los dias no feriados 
que median hasta el de la subasta , desde las once de la 
m añana hasta las dos de la tarde , observándose para el 
remate las prevenciones s igu ien tes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lec
tu ra  de este anuncio y el pliego de condiciones á que 
se ha  de sujetar el contratista, y terminada que sea, 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se 
les ofrezcan y pedir lag explicaciones que estimen ne
cesarias. •

3.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados, y una  vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se 
interrum pirá  la subasta ni se admitirán nuevos pliegos 
con proposiciones.

3.a Acto continuo se abriráñ por el Sr. Presidente 
los pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesiva
mente, desechándose en el acto los que no váyan acom
pañados de la garantía de que habla  la condición si
guiente, los que no estén redactados en la forma y tér
minos del modelo inserto á continuación, y los que ex
cedan del importe de 5.649 escudos á que asciende el 
presupuesto de los apqratos que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una  carta de pago en que acrediten sus autores 
haber entregado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 400 escudos en metálico, en acciones de las 
emitidas por el Ministerio de Fomento ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada.la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más veqjajosa y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 
minutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para  prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten , se pon
drán en una  caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes, y la que saque cada uno de ellos por 
sí mismo determinará su lugar respectivo para el caso 
de la licitación abierta, entendiéndose que el que tuvie
re el numero más bajo será el preferido ínterin no se 
mejore la propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de 
S. M., en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la 
escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el 
otorgamiento de la escritura la del autor de la proposi
ción más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 34 de Diciembre de 4866.=E1 Presidente 
Marqués del Socorro .=El Secretario, Francisco Martin 
y Serrano. _ •

Modelo que se cita.
D  i vecino d e    enterado del anuncio

publicado con fecha 34 de Diciembre de 1866 y do las 
condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  a d j u d i c a 
ción en pública subasta de la construcción y entrega de 
los aparatos que marca el presupuesto para el servicio 
de las concesiones particulares á que se refiere dicho 
anuncio, se compromete á tomar á su cargo dicha cons
trucción y entrega con estricta sujeción "á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e . . (en 
letra) escudos. v

(Fecha y firma del proponente.) —4

A lcald ia  c o n s t itu c io n a l de A lcázar de San Juan.
Con autorización del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia se llaman aspirantes á una de las tres plazas de 
Medico-cirujanos titulares que debe haber cu esta v i
lla conforme á lo prevenido en el art. 3.° del reglamen
to de 9 de Noviembre de -1864 , bajo las condiciones 
acordadas por el A yun tam ien to , asociado de doble n ú 
mero de mayores contribuyentes, que están de m ani- 
fiesto en su Secretaría y también en la del Gobierno 
civil de la provincia; advirtiendo desde luego que el 
contrato se celebrará por cuatro años, á contar desde 
V n-?  Enero próximo; que esta población consta de 
3.0o0 vecinos; que el sueldo anual será el de 400 escu

dos por solo la asistencia del número de familias pobres 
• que debe visitar, conforme al párrafo segundo del refe- 

ferido reglamento de 9 de Noviembre de 4864, sin per
juicio de que por iguales ó visitas cobre sus honorarios 
de los enfermos no pobres que reclamen su asistencia; 
y que el pago del expresado sueldo se verificará por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la expresada plaza dirigirán ̂ sus soli
citudes debidamente documentadas para justificar sus 
méritos al Alcalde constitucional de esta villa en el tér
mino de 30 d i a s , contados desde la insercion^ de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Alcázar de San Juan 31 de Diciembre de 4866.=E. P., 
Rafaél López G uerre ro .= P . A. D. A., Antonio Castella
nos , Secretario. 7091

A lcald ia  c o n s t itu c io n a l de B enijam a.
D. José Albero A lbero , Alcalde constitucional de es

ta villa de Benijama.
Hago saber que aprobada por el M. I. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia la creación en esta villa de 
un partido de. Médico-cirujano de segunda clase, se 
anuncia la vacante bajo las condiciones siguientes :

4.a Se crea en esta población un partido médico-ci
rujano de segunda clase con residencia fija en el mismo 
para la asistencia de las familias pobres que en él exis
tan, con la donación de 300 escudos, anuales pagados del 
presupuesto municipal por tr imestres vencidos, confor
me al reglamento.

3.a - Será obligación del Facultativo asistir á 450 fami
lias pobres, cuya lista se.le pasará préviamente por la 
Secretaría de este Ayunlamiento con el V.* B.° del Al
calde, y desempeñará los demás cargos que marca á 
Médicos ti tulares el art. 1A del citado reglamento; y si 
excediesen de dicho número las familias pobres,  el . 
Ayuntamiento aum entará  en su dotación 3 escudos de 
plus por cada una de las:que pasen, cual está prevenido.

3.a El contrato de Facultativo ti tular para el des
empeño de este partido médico-cirujano ha  de durar  
cuatro años.

4.a Y por último ,4 el t i tu lar que fuese nombrado pa
ra ocupar esta plaza habrá de cumplir  fiel y pun tua l
mente las demás obligaciones, cargos y deberes que im
pone el reg lam en to , especialmente en sus artículos 41, 
43, 30, 31, 33, 33, 34, 35 y 3.° adicional.

5.a Los aspirantes deberán dirigir á este A y u n ta 
miento las solicitudes , acompañando testimonio del tí
tulo y relación de. mérito documentada, conforme al a r 
tículo 16 del reglamento, dentro del preciso término de[ 
30 dias , á contar desde la inserción del presente en e 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Lo que se anuncia  al público para, conocimiento de 
los Sres. Profesores, que reuniendo los requisitos lega
les, quieran optar al desempeño de esta plaza.

Benijama 3 de Diciembre de 4866.=  El Presidente, 
José Albero. 7093

R eg is tro  de la  P ro p ied a d  
de J erez  d e la  F ro n te ra .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
1se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del
partido (1).

a ñ o  d e  4774.
Censo sobre casa calle del S o l , de Isabel de Flores, 

sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 76. Se verificó 
en 4666.

Censo sobre casa calle de la C orredera , de Juan Ló
pez y su m u je r ,  sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 76. Se verificó en 4635.

Censo sobre casa calle Tras de San F ra n c isco , de 
Martin Hernández, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 76 vuelto. Se verificó en 1561.

Censo sobre casa calle de P la ta ,  de Alonso Ordoñez, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 76 vuelto. Se ve
rificó en 4666.

Casa calle de la Lancería ,  de Bernabé ó Bernardo 
Vicente Ovejero, sin número ni linderos. Declaración. 
Lib. 3 fol. 77. Se verificó en 4774.

Cuarta y media de tierra poco más ó ménos, pago 
del Carrascal, de Juana  y Francisco Montenegro, sin 
linderos. Compra. Lib. 3 fol. 77 vuelto. Se verificó en 
4774.

Censo sobre casa calle de la S e r r a n a , de Martin Sán
chez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 78. Se ve
rificó en 4667.

Censo sobre casa calle de Guarnido, de Jorge Nuñez 
de Villavic.cncio , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 78. Se verificó en 4666.

Censo sobre casa callo E m pedrada ,  de Juan García 
Tomilloso, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 78 
vuelto. Se verificó en 4664.

Censo sobre tres aranzadas do arboleda y tierra , de 
Antonio Rodríguez, 110 expresa el pago. Cesión á la her
mandad del Santísimo de San Migucí. Lib. 3 fol. 78 vuel
to. Se verificó en 4699.

Censo sobre tres y una cuarta aranzadas de viña en 
el pagn de^Martinazo, do Gregorio Sánchez de la Bar
re ra ,  sin linderos. Compra por la memoria de D. Agus
tín Espinóla. Lib. 3 fol. 79 vuelto. Se verificó en 4635.

Censo sobre dos suertes , una de 47 aranzadas tres 
cuartas y 50 estadales, y otra de dos aranzadas y tres

(i) Véanse las Gacetas  do los dias 24 ,  25 y  27 al 30 del 
pasado, y  1.0 al 4 y  21 al 24 del actual.



rtas, en el pago de M artínazo, de la viuda y herede- de Francisco Vazque2, am bas sin linderos. Compra 
^  & misma. Lib. 3 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1635.

P Censo sobre casa calle de la Plata, de Juana López y 
hiias sin núm ero. Imposición á la herm andad del 

la tís im o  de San Miguel. Lib. 3 fol. 80. Se verificó en
Censo sobre tres aranzadas de v iñ a ,  pago  de C an- 

rwmas de Alonso de la Puente, sin linderos. Recono- 
imiento! Lib. 3 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1756.

C Censo sobre casa calle de San Francisco de Paula, Marcos de Q uintanilla . sin núm ero ni linderos. Recocim ien to . Lib. 3 foj. g{ vuelto. Se Verificó en 1756.
Censo sobro casa calle de Algarve y Larga, de Jose

fa Fernandez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento* 
L ib ro  6 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1756.Censo sobre nueve aranzadas de tierra y olivar, pa
r/o de Raboatun , del convento de Santa María de la Vic
toria sin linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 83. Se ve
rificó en 1756. ,Censo sobre casa calle de G a itan , de Francisco de 
Blvilla, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 83. Se verificó en 1756.Censo sobre casa calle N ueva, de A n aL izan o , sin 
número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 83. Se 
verificó en 1756.Censo sobre casa calle T ierra de la O rden, de Nico
lás Moreno, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento* 
Lib. 3 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1756.

Censo sobre casa callo Tras de San Francisco, de Ni
colás Moreno, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. 
Lib. 3 fol. 83  vu elto . S e  verificó en 1736.Canso sobre casa calle del S o l , de Isabel P erez, sin 
número ni linderos, Reconocimiento. Lib. 3 fol. 83 vuel
to. Se verificó en 1756. .Solar calle de L éalas, de Pedro Rodríguez Trabaja
dor. sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 83. Se verificó en 1586.Parte de casa calle de Martin Fernandez, de F ernan
do N avarro, sin núm ero. Compra é h ipo tecad  E lvira 
Rodríguez. Lib. 3 fol. 83. Se verificó en 1774»Censo sobre solar calle de Léalas, de M artin y Bal
tasar de Cuenca, sin núm ero ni linderos. Cesión á Mafia 
García dei Salto. Lib. 3 fol. 83 vuelto. Se verificó en 
1774.Censo sobre casa calle de Sevilla, de Vicente María 
Caballero, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 83 
vuelto. Se verificó en 1774.Censo sobre casa plazuela de Cordobeses, de María 
Benílcz, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 84. Se 
verificó en 1664.Casa calle de S ev illa , de Francisco Alvarez de Cas
tro, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 84 vuelto. 
Se verificó en 1701.Censo sobre casa calle de A rcos, de la capellanía de 
Melchor López de Espino, sin núm ero. Reconocimiento. 
Libro 3 fol» 83 vuelto. Se verificó en 1669.Casa calle de A lquiladores, de la capellanía de Mel
chor López de Espino, sin núm ero. Reconocimiento» 
Libro 3 fol. 85. Se verificó en 1655.

Censo sobre casa de Francisco Jim énez, no expresa 
;alle n i núm ero. Cesión á los Beneficiados de San Ma
leo, Lib. 3 fol. 85 vuelto. Se verificó en 1564.

Censo sobre casa calle del Molino del Julio, de F ran 
cisco Galan, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol.86. So verificó en 1397.

Censo sobre parte de casa plazuela de Pastrana , del 
convento de S an ta  María de Gracia, sin núm ero ni 
inderos. Reconocim iento. Lib. 3 fol» 8?. Se verificó 
ni 1771.

Censo sobre parte de casa plazuela de Pastrana, del 
¡onvento de San Agustin, sin núm ero ni linderos. R e- 
•ooocimiento, Lib. 3 fol. 87. Se verificó en 4771.

Censo sobre una haza de tierra, llam ada del Campo, 
>n el Donadío de P runes, del patronato de Sebastian 
dáteos y  G rájales, no expresa núm ero de aranzadas ni 
inderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 87 vuelto. Se veri
leó en 1766.Censo sobre haza de tierra, nom brada del Campe, eft 
si Donadío de P runes, de Juana  Josefa Rafaelina Dávi- 
la, no expresa núm ero de aranzadas ni linderos. Reco- 
aocimiento. Lib. 3 fol. 87 vuelto» Se verificó en 4766.

Censo sobre dos pedazos de tierra  en el pago de Do
ña luana, de Bartolom é R iquel, no expresa num ero de 
aranzadas. Reconocimiento, Lib» 3 fol. 77 vuelto. Se ve
rificó en 4560.

Tres censos sobre bienes de la capellanía de Leonor 
Suarez de Toledo, no expresa cuáles sean. Reconoci
miento. Lib» 3 fol. 88. Se verificó en 1769»

Censo sobre casa calle de Martin F ern an dez , de Ma
nuel, Pedro, Juan, Ju an a  Torres y o tros, sin núm ero. 
Imposición á Alonso Torrijos. Lib. 3 fol. 88 vuelto. Se 
aerificó en 1718.

Censo sobre casa en la plaza de San M ateo, de Blás 
Fernandez Ásensio, no expresa núm ero. Reconoeim ion- 
to. Lib. 3 fol. 88 vuelto. Se verificó en 464$.

Censo sobre heredad de tierra  y viña, nom brada del 
3iego, en Barbaina, de Clara Boneo y o tro s , no expresa 
mmero de aranzadas. Reconocimiento. Lib. 3. fol. 89. 
3c verificó en 1769.

Tres censos sobre v iña en el pago de Añina, y so- 
»re dos aranzadas de tierra  en el camino de S ev illa , de 
liego López C antarranas, Juan B autista Salazar y otros, 
ío expresa cabida de la prim era, ni linderos de las dos. 
’ompra por los Beneficiados de San Mateo. Lib. 3 folio 
19. So verificó en 1609.

Casa calle de F rancos, de Fernando Alvarez Lence
ro, sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 89 vuelto. Se verificó m 4548.

Censo sobre casa plaza del Corregidor, de Pedro de 
iíedina Polanco y  su esposa, sin núm ero. Reconoci- 
niento. Lib. 3 fol. 90. Se verificó en 4728.

Casa calle de Caballeros, de Alonso Mateos del Can- 
o, sin núm ero. Hipoteca á  Juan Ruiz Castel. Lib. 3 fo -  
io 90 vuelto. Se verificó en 1774.

Sesenta aranzadas de arbo leda , p inar y  tierra calma, 
merta de G a lan , de María de Medina y Trujillo , sin 
inderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 91. Se verificó en .744.

Censo sobre los bienes de la dotación del patronato 
úndado por D. Antonio del A lcáza r, que posee el Mo
nasterio de la C artu ja, no expresa clase de fincas. R e
conocimiento. Lib. 3 fol. 94. Se verificó en 1744.

Censo sobre bienes dei Hospital de la Sangre, no ex- 
¡resa la clase de fincas. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 91. 
te verificó en 1744.

Censo sobre casa calle de San ta C lara, de Vitores de 
Callejos, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 91 ruelto. Se verificó en 1610.

Censo sobre casa calle de Cañam eros, de Juan A l- 
>aida, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 91 vuel- o. Se verificó en 4663.

Censo sobre casa calle de las N aranjas , de Francis
co Adame de A hum ada, sin núm ero. Reconocimiento, 
uábro 3 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1666.

Censo sobre casa calle del A lam o, de Agustina de datera, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 93. Se aerificó en 1084.
Casa y tiendas calle de la Sedería, de Juan  León 

uercader, sin núm ero. Data é hipoteca á  Juan  de Mora 
f su mujer. Lib. 3 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1600.

Censo sobre casa calle del P ue rto , de Agustin P o r-  
*a, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 93. Se verificó en 4685.

Parte de casa-m eson plaza del Arenal, de Alor.so Ve- 
ez Fate, sin núm ero. Memoria. Lib. 3 fol. 93. Se verifi- 
ío en 1573.

Censo sobre casa calle de Berrocala, de Antonio Ri
bero, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 93. Se ve- ’ificó en 1666.

Casa plaza de Orellana, de F rancisca de Medina, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 94. Se verificó en 1630.

Censo sobre casa calle de la H oyanca, de Inés N u- 
7ez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 94. Se verificó en 1696.

Casa calle de M olineros, de Cristóbal Palom ino , sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 95. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle L arg a , de Juana  y Juliana 
? ?sado y E n te r o ,  sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1756.

Solar calle del Molino del Viento, de B altasar Perea 
y su esposa, sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 95 vuelto. Se verificó en 4606.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Bartolomé 
Utreras Arenas, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fono 96. Se verificó en 1681.

Censo sobre casa calle de Medina, de María Bergado, 
>m número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 96. Se verifico m 1693.

Casa calle de Arcos, de Leonor de Jesús y otras, sin 
número. Data. Lib. 3 fol. 96. Se verificó en 1635.

Censo sobre casacallede Campana, de María Josefa 
Tonde, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 96 vuel
to. Se verificó en 1710.

Censo sobre casa-calle de Mariñiguez, de Fernando 
Mateos, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 96 
suelto. Se verificó en 1693.

Censo sobre casa de Andrés Jiménez de Rojas, no 
expresa núm ero n i calle. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 97. 
Se verificó en 1693.

Censo sobre casa calle de Picazo, de Isabel Gaitan, 
dn número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 97. Se verificó 
en 4550.

Censo sobre casa calle de Juan de Cabra, de Alonso 
Gallego, sin núm ero. Reconocimiento. Libro 3 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 1545.

Censo sobre bienes del hospital de N uestra Señora

del Pilar, no expresa la clase de fincas. Reconocimien
to. Lib. 3 fol. 97 vuelto. Se verificó en 4563.Censo casa calle de Cazón , de Bartolomé Santalla, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 98. Se verificó 
en 4703. .Casa calle plazuela de Pastrana, de Antón Rodríguez Tendero, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 3 fol. 98. Se 
verificó en 163$.Cento sobre casa calle de E ncaram ada, de Bartolom é Moreno deC alafsin  número. Reconocimiento. Libro 
3 fol. 98. Se verificó en 4693.Censo sobre casa calle del Sol, de Juan Sánchez, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 98. Se verificó en 
4Q33.

Ün éértsó sobre casa calle del Pollo , de F rancisco  Zarco , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 98 vuel
to. Se verificó en 4577.Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja , de Pedro 
M artínez, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 98 
vuelto. Se verificó en 4093. .Censo sobré tierras en el Donadío de Almocaden, de 
Rodrigo de Cazorla y V argas, no expresa núm ero de 
aranzadas. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 98 vuelto. Se ve
rificó en 1638. . , *Censo sobre casa en la collación de San Dionisio; de 
Domingo Segura, n pexp resa  calle rii número. Recono
cimiento. Lib. 3 fol. 99. Se verificó en 4663.Cehso sobre ocho aranzadas de tierra calma, de Inés 
de León, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 99. 
Se verificó en 161$.Censo sobre casa plazuela de la Capilla de los Reme* 
dios, do Diego Manuel Felice.* sin núniéro. Reconocí* 
miento. Lib. 3 fol. 99 vúelto. Se verificó en 1693.Cúsa-hoM o plaza de O rellana, de Juan López y su 
m ujer, sin número. Data. Lib. 3 fol. 100. Se verificó en 
d6 (1Censo sobre parte de casa calle de la T e rn e ra , de 
Alonso de B rea, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 400 vuelto. Se verificó en 1671» ^Casa calle de tíonsaíio , de Antonio Lozano, Sin nu
mero. Cesión. Lib. 3 fol. 104. Se verificó en 4769.Censo Sobre casa calle del Molino del Judío, de F ran
co López, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 401 
vuelto. Se verificó en 467$. .Censo sobre casa calle de la T ern era , de Antonio 
G il , sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 401 vuel
to. Se verificó en 167$»Casa calle dé Caballeros, y parte de una hu e rta  
nom brada la C aravajala, de Tomás Rayo de Carvajal, 
no expresa el pag o , cabida ni lin d e ro s .,e fSS1 d i  «ÍÍS?’ ro de la otra. Reconocimiento. Lib* B fol. 40$. Se verifi-
co en 4.671* *Censo sobre casa calle de la Doctrina, de Miguel Pa
checo, sin núm ero. Reconocimiento. Lm- 3 fot. 10o. be 
verificó en 167$, . . ,Censo sobr© casa callé del A cebuche, de Cristóbal 
Centeno * sin fiÚrhéPó. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 40$ 
vuelto. Se Verificó en 4565. _  , , ,Censo sobre casa calle de la C orredera, dp Antonio 
Matrero, sin número. Recónóciihiénto. Lib. 3 fol. 403. 
Se verificó én I6 í$ .Censo sobre casa calle de Arcos, de Juan Palomino, 
sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 403. Se verificó 
en 467$.Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de F ran- 
cisco Romero y su m ujer, sin núm ero. Imposición á la 
iglesia de San Miguel. Lib. 3 fol. 403 vuelto. Se verificó 
en 4670.Casa de Juana López y T ru jillo , no expresa num e
ro. Donación. Lib* 3 fol. 104 vuelto; Se verificó en

CenSo sobré casa éalie de ¡ós Morenos, de ínés Alon
so, sin núñiero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 404 vuelto; 
Se Verificó en 467$. .. .Censo sobre casa cálle de los M orenos, de Antonio 
Diaz, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 405. Se 
verificó én 1698. ,Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de José 
de Artiaga, sin núm ero. Reconocimiento* Lib. 3 fol. 405. 
Se verificó en 467$.Censó sobre casa calle de la H oyanca, de Juan de 
Cuenca, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 405 
vuelto. Se verificó en 467$.Censo sobre casa calle de S ev illa , de Ana Sánchez, 
sin núm ero. Reconocimiento* Lib* 3 fol. 405 vuelto. Se 
verificó en 167$» ‘Casa calle dé la T ornería , de Diego Alfonso de E s
trad a , sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 406. Se verificó 
en 46$6.Casa calle del S o l, de Antonio Franco Bemtez y su 
m u je r, sin núm ero. Imposición á la iglesia de San Mi
guel. Lib. 3 fol. 406. Se verificó en 4683.Censo sobre casa calle de la Corredera, de Francisco 
Ramos de Villanueva, sin núm ero. Imposición al patro
nato de Juan de Salazar. Lib. 3 fol. 106 vuelto. Se veri
ficó en 4743. .Censo sobre media caballería de tierra, en el Pozo de 
S an ta María ó A lfaráz,de Sebastian Francisco de Carri
zos©, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 407 vuel
to. Se verificó en 467$.Censo sobre casa calle de L evante, de Juan Miguel 
de Astorga, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 107 
vuelto. Se verificó en 467$.Censo sobre casa calle de A reo s , de Ana de F uen
tes, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol 408. Se ve
rificó en 4680. # _Seis aranzadas de viña y olivar, en la cañada cíe Juan 
Je Vargas, de ios m enores hijos de Doña Juana Ruiz, 
sin expresar sus nombres. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 408 
vuelto. Se verificó en 1698.Casa calle de Levante, de Esteban Martinez de San- 
Ji, sin núm ero. Cesión. Lib. 3 fol. 409. Se verificó en 
1574.

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de F ran 
cisco Romero y su m ujer, sin núm ero. Imposición á  la 
herm andad de pobres de San Miguel. Lib. 3 fol. 409. Se 
verificó en 4679.Censo sobre un pedazo de tierra, de Juan  Parrado; 
otro idem sobre una aranzada de tierra, de Pedro Gar
cía Marin, no expresa el nom bre de la calle, núm ero ni 
linderos de am bas fincas, y otro idem sobre cuatro 
aranzadas de viña en el pago del Carrascal, de Juan  
García Muñoz, sin linderos. E ntrega á la herm andad de 
pobres de San Miguel. Lib. 3 fol. 109 vuelto. Se verificó 
en 1679.Censo sobre casa calle del Pollo, de Alonso Sánchez, 
sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 110. Se verificó 
en 4373. , „   ̂ , 'Censo sobre casa calle de E ncaram ada, de Diego 
Fernandez, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 410. 
Se verificó en 1638.Casa calle de Zarza, de María FlorindaC arrascal, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 440 vuelto. Se ve
rificó en 1706.Cinco y media caballerías de t ie r ra , pago de Monte
ad , de Diego Fuentes P av ó n , sin linderos. Compra. L i
bro' 3 fol. 440 vuelto. Se verificó en 4650.Censo sobre casa calle de M olineros, de Sebastian 
García lbañez ,sin  núm ero. Imposición á la cofradía de 
pobres de San Miguel. Lib. 3 fol. 411. Se verificó en 
1679.

Censo sobre tierras , haza del Caballo, en el Donadío 
del Bujon y sobre tierras en la haza de los Ballesteros, 
de Luis Cliirinos y otros, no expresan su cabida. Im po
sición á Isabel de Villavicencio. Lib. 3 fol. 144. Se veri
ficó en 1574.

Dos casas plaza de las B erceras, de Diego de Vivas 
C an tarranas, sin número. Data é hipoteca al vínculo de 
Francisco Senabria. Lib. 3 fol. 44$. Se verificó en 4675.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra  calma , en el 
pao-o de A lgaicina, del vinculo de Rodrigo Yañez de 
Cuenca, sin lindaros. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 44$. 
Se verificó en 47$9.Censo sobre casa plaza de la Cruz Vieja, de Juana de 
Mirabal y Medina, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 11$ vuelto. Se verificó en 4711.Censo sobre dos casas, calle Pozo del Olivar y calle 
de Caballeros, de Francisco Muñoz y su esposa, sin nú
meros. Imposición al Santísim o de San Miguel. Lib. 3 
fol. 143. Se verificó en 17$8.Censo sobre casa calle de Avila, de la Caja del San
tísimo de la iglesia de San M iguel, sin núm ero n i lin
deros. Compra. Lib. 3 fol. 113 vuelto. Se verificó en 4730.

Dos y una cuarta aranzadas 85 estadales de tierra 
calm a, de Diego de C ala, pago de Percebá, sin linde
ros. Data. Lib. 3 fol. 143 vuelto. Se verificó en 175$.Cuatro y tres cu artas aranzadas de tierra  y viña, pa
go de M anjon, de Francisco R am os, sin linderos. Data. 
Lib. 3 fol. 414. Se verificó en 475$.Censo sobre casa calle de Carpintería A lta , de Ro
drigo Guerrero, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 414. Se verificó en 1698.Censo sobre casa calle de Evora. de Ana González, 
sin número. Imposición al Santísimo do San Miguel. 
Lib 3 fol. 414 vuelto. Se verificó en 4668.Censo sobre casa calle de Evora» de Francisco de 
Cuenca, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 115. 
Se verificó en 1761.Censo que Juan Antonio de Perea Senabria y otro 
imponen sobre finca que no se expresa. Fundación de 
mem oria al Santísim o de San Miguel. Lib 3 fol. 116. Se 
verificó en 1707.Coaso sobre caso y tienda calle de la C orredera, de 
Sebastian Jim énez, sin núm ero. Imposición al mismo. 
Lib. 3 fol. 116. Se verificó en 4679.Sobre finca que no se expresa manda im poner un

m
censo María Salvadora de Rivera. Imposición & la mis
ma Hermandad. Lib. 3 fol. 446. Se verificó en 4683.Censo sobre casa ealle de Estereros, de Francisco López y  sus h ijo s , sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 folio 447. Se Verificó en i7$?.

Censo sobre ¿asa calle de la Corredera, de Sstéban E n riq u e , sin núm ero ni linderos. Compra por la Caja del Santísimo de San Miguel. Lib. 3 fol. 447 vuelto. Se verificó en 4750.
Censo sobre casa calle de MarimanU, de Esteban de Perea, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 418 vuelto. Se verificó en 4665.

 ̂ Un corral dé Casá de tílñéó varas ménos una cuarta 
ué ánciio y quince y media de largo, en la calle de Ca
balleros, y una casa calle de Pedro A lonso, de Tomás 
H errera , ambas sin número. Data ó hipoteca á Felipe Zarzana Espinóla. Lib. 3 fol. 149. Se verificó en i 6$i.Censo de 50 ducados sobre.bienes de la Fábrica de la iglesia de San Migúeh no expresando sobre que finca. Imposición á la cofradía del Santísimo de Sart Mi
guel. Lib. 3 fol. 119. Se verificó en 4631.Censo sobre casa calle del Acebuche . de Diego García y su mujer, sin núm ero. Imposición á Francisco Ru- 
bian. Lib. 3 fol. 449 vuelto. Se verificó en 46$0.Censo sbbrfe párie de casa én el Ejido, dé Diego de P ina, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 419 vuel
to. Se verificó en 4774.Censo sobre casa calle de Campana, de la Caja del Santísim o de San M iguel, sin número. Cesión. Lib. 3 
fol. 420. Se verificó en 4744.P arte dé censo sobre una suerte de viña y Lerra, pa
go de San Julián de Cristóbal Polo, no expresa su cabida ni linderos. Cesión á la Caja del Santísimo de San 
Miguel.. Lib. 3 fol. 4$0 vuelto. Se verificó en 4675.Parte de casa calle de los Banastos, de Antonio Ma
rín, sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 4$i. Se verificó en 
4774.Casa calle de San ta María, de ,Pedro de Torres Ro-* 
man» sin núm ero. Hipoteca á D. Teodoro José Roy. L i
bró 3 fol. 1$4 vúeito. Se verificó én 4700.Bodega calle de San Ildefonso, dé Pedro Mirón., sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á los herederos de Maríá 
Manuela Valderrama. Lib. 3 fol. 4$3 vuelto. Se verificó 
en 4774.Censo sobre casa calle de E jid o , de María Ponce, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 424. Se verifi
có en 467$.Censo sobre casa calle de las N aranjas , de.Fránqis- 
co González V illareal; Sin número, Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 4$4. Se verificó en 1706.

Casa calle de F a te , de Francisco F aja rd o , sin nú mero. Data. Lib. 3 fol. 4$4 vuelto. Se verificó en 4637.
Censo sobre casa calle del Pollo, de Pedro Martin de 

P alm a, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 4$5. Se 
verificó en 4JO0:

Censo sobre heredad de viña en C apirete, de Alonso 
Ramos P icado, no expresa núm ero de aranzadas. Com
pra por la herm andad de pobres, dp San Miguel. Lib. 3 folip, 425 vuelto; Se verificó en 4576. . .

Censo sobre casa calle de Arcos, de Pedro F ern án 
dez Palomino Rendon y su mujer, sin número. Imposi
ción á la misma herm andad. Lib. 3 fol. 4$5 vuelto. Se 
verificó en-4576: . . . . . .Censo Sobre casa calle de Pedro de la B arrera  y ca
lle de Alamo, de los herederos de Catalina de Sierra y 
Bartolomé de Arroba, sin número. Compra por la m is
ma. Lib. 3 fol. 4$6. Se verificó en 4576.Censo sobre casa plazuela de Vera, de Pedro Corde- 
roj sin número; Reconocimiento. Lib. 8 fol. 4$6 vuelto* 
Se verificó en 1643.Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de Pedro 
Triljillo de Villanueva., sin número. Reconocimiento. 
Lib. 3 fol; 4$8 vueltó; Se vferificó én 4569.

Censo sobre casa calle de Granados * de Martin Ló
pez de Córdova y o tro s , sin número. Imposición á Juan 
García Palomino. Lib. 3 fol. 4$7. Se verificó en 4544.

Casa calle del Sol ¡ de la herm andad y cofradía de 
pobres vergonzantes de San M iguel. sin núm ero. Com
pra. Lib. 3 fol. 4$7. Se verificó en 4566.Censo sobre casa plaza de San L ú eas, de Gonzalo 
Muñoz, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 4$7 
vuelto. Se verificó en 4686.Casa y bodega calle de Alquiladores, de Luis Arias 
Je Gallegos> sin número» Data ó hipoteca á la capella
nía de Luisa Rodríguez de Mendoza. Lib. 3 fol. 4$8. Se 
verificó en 4684.Casa calle de San Ildefonso, de Cristóbal de Ortega, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 4$9. Se verificó en 4774.

Casa y accesoria calle de Medina, de Juan Francisco 
Ve)arde, sin núm ero. Data. Lib. 3 fol. 430 vuelto. Se 
verificó en 4764.Censo sobre casa calle de Encaram ada, de Antonio 
Montero, sin núm ero ni linderos. Dotación á la capella
nía de D. Diego Visley. Lib. 3 fol. 431. Se verificó en 
1761.Casa calle de Don Juan, de Beatriz Calatrido, s in n ú 
mero. Data. Lib. 3 fol. 13$. Se verificó en 4761.

Censo sobre casa de D. Alvaro Montero, no exnresa 
jalle, núm ero ni linderos. Compra por D. Diego Visley. 
Lib. 3 fol. 13$ vuelto. Se verificó en 1735.

Casa calle de Avila, de Diego Guerrero, sin número. 
Compra. Lib. 3 fol. 13$ vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de San Miguel, de Alberto 
Manuel Caballero, sin número. Reconocimiento. Libro 
1 fol. 433. Se verificó en 471$.Censo sobre casa calle de Pavía, de Juan de Baños 
r otros, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 433. Se 
rerificó en 4706. (Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco de Zanoletty y Linacero, Comandante de in

fantería y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán genera 
del distrito.

Hallándose ausente de esta plaza Benigno Vargas, alias e 
Vargueño, á quien estoy encausando por los delitos de rob( 
frustrado en cuadrilla, resistencia y heridas inferidas con ar
mas de fuego á la Guardia civil; usando de la jurisdicción qu< 
S. M. tiene concedida por sus Reales Ordeaanzas á los Oficíale! 
del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por el p ri
mer edicto y pregón ¿ dicho Benigno V argas, alias el Vargue
ño, señalándole la cárcel de esta plaza , donde deberá presen 
tarse personalmente dentro del término de 30 dias, que s< 
cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa, 3 
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin má¡ 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Píjese y pregónese este edicto para que venga á noticia d< 
todos.

Toledo á 18 de Diciembre de 1866. =  Francisco de Zano- 
le tty .= P o r su mandado, Pedro Jiménez Ruiz.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presentí 
y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido 
se cita á María del Carmen Peirani, natural de esta corte; Fran 
cisco Fernandez, natural de esta corte, y Francisco Mateo Pei 
rani, natural de Avillon, reino de Haba, madre la primera 3 
abuelos paterno y  materno los segundos de Mariano Fernán 
dez; así como á José Sopeña y Joaquin Castillo, abuelos pater 
no y materno de Tomasa Sopeña, para que en el término d< 
10 días /  contados desde el siguiente al de la inserción de esU 
edicto en los periódicos oficiales, G a c e ta  y  Diario de Guisos d< 
Madrid, comparezcan en este Tribunal y  oficio del infrascrití 
Notario, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, con objeto de prestai 
el consejo favorable ó adverso que según la ley nec* sita el Ma
riano Fernandez y la Tomasa Sopeña para el matrimonio qu< 
proyectan; advirtiéndoles que de no comparecer se proceden 
á lo que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 1866.=R. Vallejo. 7080—1

Por providencia del Sr. Juez de paz del distrito déla Univer
sidad de esta corte, se cita por medio del presente á D. Eduar 
do Rufino de León, cuyo paradero en la actualidad se ignora, i 
fin de que comparezca en el Juzgado sito en f 1 piso bajo de la Au
diencia t rritoria!, plazuela de Santa Cruz, por sí ó por medio di 
apoderado especialmente autornkdo, con su hombre bueno, baje 
la  multa de to r?. d? irremisible «acción , con arreglo al art. 20í 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el dia 18 de Enero próximo 
y hora de las tres de su ta rd e , á la celebración del acto con
ciliatorio á que ha sido demandado en dicho Juzgado por Dot 
Manuel Aguilar, Procurador, que vive plaza de la Cebada, nú
mero 3, cuarto seguado izquierda, ea el concepto de apoderado 
del Sr. D. Francisco de Paula San Miilán, sobre pago de S5J 
reales, que debe por 122 dias, contados desde i.* de Setiembn 
al 31 de Diciembre actual, al respecto de 7 rs. diarios por al
quileres del cuarto piso de la casa núm. 38, calle de la Luna 
que habitó últimamente, con más las costas á que da lugar ] 
que se originen.

Madrid 22 de Diciembre de 1866.—El Secretario, Juan Guer 
rero. 70%

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada Novoa,'Jue: 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por ro 
el Escribano, se sacan á pública subasta 800 arrobas de carbón 
75 de cisco y varios efectos de carbonería, tasado todo en l; 
cantidad de 3.950 n  ; y para su remate se ha señalado el di;

31 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado.

Madrid 17 do Diciembre de 1366.— El Escribano, Pascual 
Este ve. 7095

Por el presente y en virtud de providencia dél Sr. í>. Dioni
sio Silva Villaron te, Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta corle, refrendada por el Escribano de mi
nero D. Antonio Valero y García, se cita y  emplaza á D. San- 
dallo Sedeño.- vecino que ha sido de esta corte y cuyo domicilio 
iítüái se ígüora, Date que én el término de seis d ia s , á contar 
iesde su inserción en la G a c e ta ,  comparezca por rí ó por apo- 
ierado en forma á contestar á una demanda de menor cuantía 
propuesta contra el mismo por D. Antonio Freire, sobre pago 
ie 2.9S5 rs., procedentes de varios juegos de cerraduras sumi
nistradas ; bajo apercibimiento que de no verificar!# le parará 
:t perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1S66. =  El Escribano actuario, 
\ntonio Valero y García. 7094

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri- 
nera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
>or el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, se sa
jan á la venta en pública subasta por término de ocho dias, y 
Dara pago á un acreedor, varios muebles y enseres de casa que 
iah sido tasado; en 1.990 rs. ó sean 199 escudos, y se hallan 
lepositados en poder de D. Enrique Salgado, que l< s pondrá de 
nanifiesto y vive en la calle de Pelayo, núm. 76, taller de calde- 
•cría; habiéndose señalado para que tenga efecto el remate la 
íora de la una de la tarde del dia 10 de Enero próximo en el 
ocal de audiencia del referido Juzgado, sito frente á Santa 
> uz ; con la advertencia d-i que no se admitirá postura alguna 
jüe no cubra tas dos terceras partes de su avalúo.

Madrid 24 de Diciembre de 1866. 7097

D. Luciano del Hoyo, Jiíei de primera instancia de esta vi- 
la de Cervera de Rio Pisuerga y su partido *&c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas per- 
;onas que se creyeren acreedoras por cua quier concepto á los 
nenes de D; Manuel Martin Caldervn, vecino de Moarves, en este 
iarlido, para que dentro del término de 20 dias, contados desde 
íl siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
a G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este mi Juzgado y por 
a Escribanía del refrendante con los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el 
jerjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en los 
lutos de concurso voluntario incoados por el expuesto D. Ma- 
luel Martin Calderón.

Dado en Cervera á 22 de Diciembre de 1866.=Luciano del 
doyo.=Por su mandado. Manuel Alonso Rodríguez. 7100

D. Nicolás Alvarez Cienfuegos, Juez de primera instancia de 
;sta villa de Ortigueira y su partido.

Por él presénte se llama; cita y emplaza en forma á Ramón, 
Pedro y Antonio Trinquete y Fraga, aúséntés en ignorado para- 
iero, para que dentro del término de 10 dias, á contar desdé’ la 
nsercion de este anuncio, comparezcan á contestar la demanda 
Je menor cuantía que contra ellos y demás herederos de Do
mingo Trinquete, propuso en este Juzgado por la Escribanía 
Jel que autoriza el Procurador D. Luis VÍllarnoVo, á nombre de 
D. Antonio Castro y Lorenzo, vecino de la parroquia do San 
Gláudio, en redamación de 1.388 rs. que el Domingo Trinque
te se obMgó á pagarle por el pasaje de la Antonia, su hija ; ad
venidos de que si no lo ejecutasen trascurrido que sea dicha 
plazo se sustanciará el pleito en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto pro
veído á la indicada demanda.

Dado en la villa de Ortigueira á 17 de Diciembre de 1866.= 
Nicolás Alvarez CieDfuegos.=De su mandado, Ramón Tei- 
íeiro. 7098

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO»
Caris $4.—El Em perador ha recibido ayer en au

diencia al nuevo Em bajador de la Puerta  Otomana Djexil-Bajá, quien le ha presentado las cartas imperia
les que le acreditan ; al Em bajador de los Estados-Uni
dos General Dix; al Representante de Baviera Barón 
Perg ier; al .del Brasil Sr. Texeira, y al de Colombia 
Sr. Mosquera.

El Monitor anuncia que el Em perador recibirá el 4.® 
de Enero al Cuerpo diplomático y después á los Oficia
les de la guardia nacional y ú otras corporaciones.

Los Em peradores no tendrán recepción el dia $ de 
Enero.

En la Cámara de los Diputados italianos ha sido ele
gido cuarto Vicepresidente M. Ferraris. Constituida Ja 
mesa presidencial, M. Mari ocupó el prim er sitial y 
pronunció un discurso manifestando el pesar que sen
tía la Cámara por los Diputados fallecidos en el in te r-
«aornn nA.rlftmenta.rio.

El Barón de Ricasoli presento un  proyecto de ley 
relativo á incompatibilidades parlam entarias, y otro acerca de los ferro-carriles de Sicilia.

E l Ministro de Estado presentó asimismo el tratado 
de paz ajustado con A ustria, el convenio celebrado con 
Francia para el arreglo de la Deuda pontificia y varios documentos dinlomáticos.

El Ministro de Hacienda leyó algunos proyectos 
de ley acerca de la Administración del Tesoro y de 
la Contabilidad del E stado, el ejercicio provisional 
del presupuesto de 4867 por tres meses, y ampliación de 
las medidas económicas de 4866 para 4*867. Dicho Mi
nistro manifestó además que se halla dispuesto á for
m ular la exposición del estado económico , sí bien cree m ás oportuno aplazarlo para el 4 /  de Enero.

Los documentos diplomáticos presentados á la Cá
m ara por el Ministro de Negocios extranjeros se refie
ren á las negociaciones comerciales y políticas con los 
Estados del Zollverein, las particulares con Inglaterra, 
el convenio monetario internacional, los acuerdos in
ternacionales referentes á la epidemia colérica, los asun
tos de los Principados unidos , Candía, Servia , Monte
negro; las reclamaciones dirigidas á la  República de Ve
nezuela, los asuntos de la P la ta , Perú  y Chile, y el 
tratado de comercio con el Japón y China.

A estos documentos van unidos otros 450 referentes á la anexión del Véneto á Italia.
La Uamara de los Diputados prusianos ha aprobado 

el proyecto de ley modificando el art. 69 de la Constitu
ción. Habiéndose adherido el Gobierno á la enm ienda 
presentada por Lisker con el objeto de aum entar el nú
mero de los Diputados, fue adm itida por la Cámara.

Noticias de Constantinopla, Jecha 45, aseguran que 
el Virey de Egipto ha enviado dos vapores para reforzar 
la escuadra de bloqueo de Creta. Parece que Fuad-B ojá TRAsarÁ á Creta investido de ámolios noderes.

Desde el dia 49 está el General Montebello de regre
so en París. La Condesa de Montebello, que debía pro
longar su estancia en Roma para esperar allí á la Em 
peratriz E u g en ia , también ha regresado á París. El Ge
neral y su señora fueron recibidos el $ i por SS. MM en 
las Tu Herías.

El $$ se esperaba en París al General Fleurv.
Las noticias mas recientes de Méjico anuncian que 

el Em perador Maximiliano continuaba residiendo en 
O iizaba, donde se hallaba protegido por fuerzas sufi
cientes contra todo ataque del partido juarista.

La France dice no ser cierta la noticia publicada por 
otro diario, de que en la noche del lunes al m artes de 
la sem ana anterior habia llegado á París el acta de abdicación de Maximiliano I.

Sábese por el telegraío trasatlántico que habiendo 
llegado á Veracruz los representantes de los Estados- 
Unidos en Méjico, los Generales franceses les ofrecie
ron una escolta para ir hasta la capital, ofrecimiento 
que no fue aceptado por el General Sheridan. habiendo 
mandado poner en libertad á Ortega y arrestar al Ge
neral anglo-americano que ocupó la plaza de Matamo
ros. Se habia publicado en Veracruz y en lodo el terri
torio mejicano, ocupado por los Imperiales, una  procla
ma anunciando que el Em perador Maximiliano no bahía cfllidn dp Mpiípr»

Confírmase haberse formado una fuerte alianza en
tre Maximiliano y el partido conservador. Aquel ha ofrecido constituir un Gobierno provisional compuesto 
de Mirainon , Márquez y Mcjía , y llam ar al pueblo me
jicano á que resuelva la lucha en tre  la República y el 
Imperio por medip d«l sufragio universal. Los republi
canos concentraban sus fuerzas para atacar ¿ San Luis 
de Potosí, donde debe darse una batalla en tre  los ju a - 
rístas y las tropas imperiales m ejicanas que m anda el

Según el periódico La Patrie, es de todo punto in 
exacta la noticia publicada por an  diario que indicaba 
el propósito de enviar al golfo de Méjico uua división de

fragatas acorazadas, para cuyo efecto se habían trasm itido órdenes 4 Tolon.
Correspondencias de Montevideo, fecha 15 de Noviembre, anuncian que después de la llegada del Mariscal Marqués de Caxias, cuyo jefe m ilitar se h a  encargado del mando superior de las fuerzas brasileñas, h a  sido modificado el nlan de camban*.
El General Osono ha recibido el encargo de organizar en la provincia de R io-G rande del Sur un cuerpo de ejército, con el cual irá directam ente hácia Asunción, capital dei Paraguay, que en ¡u actualidad se halla in

defensa; puesto que el ejército de squel Estado, á las 
órdenes del Presidente López, está coúiplptaraente concentrado en Hamaita.

INTERIOR
M a d r id .—Con motivo de las Pascuas de Navidad, se verificó aver con la solemnidad de costum bre la visita general de cárceles y hospitales. La Audiencia en 

pleno reunida visitó las cárceles de Villa y de m ujeres, 
habiendo pasado una comisión á los hospitales.

Por la Capitanía general también ec giró ayer la vi
sito general á las prisiones m ilitares y al hospital mi-

«—  Hoy A las nuevo se reunirá el Capítulo do Caba
lleros de Santiago en la iglesia de Sras. Comendadoras de la misma Orden para recibir la Comunión con a rro - 
glo a sus estatuios como prim er dia de Pascua de Na- 
M dad, cantándose con este motivo una misa de nasto- rela.
--—  Según el Almanaque estadístico, la nación que cit Europa produce mas plomo es España, de cuyas minas salen por termino medio todos los años 875.065 quinta
les métricos do aquel metal, y las provincias que sobre
salen en este ramo do la industria nacional son las de 
Alurcia, A lm ena y Jacn, que respectivamente producen ai ano J30.$9i, $6v.6$0 y 456.19$ quintales métricos.

Pr°d«co 668.5$$, Francia 410.458 , P rusia
e] aoeAÍÍ Austria !H.5$3* Bélgica41.530 y Rusia 9.899. Por fin, España exporto anualmente o4.559 toneladas métricas.

Creemos que nuestros lectores verán con gusto la siguiente carta del Excmo. Sr. Cardenal Dounet. Arzo
bispo de Burdeos, dirigida á Su Santidad Pío IX , pidiendo se forme el oportuno expediente para la canoni
zación del ilustre genovés, á quien so debe el descubrimiento del Nuevo-Nundo.

Como cualquier cosa que se refiera á Cristóbal Colon debe tener el privilegio de fijar la atención de todos loa 
hombres, y especialmente de los españoles, en quienes de una manera más directa se refleja su inmarcesible 
gloria, presumimos que nuestros suscrito res verán con gusto este precioso escrito.

«Santísimo Pftdro: Compatriota y contem poráneo 
del muy venerable Cura de A ra , ho tenido la dicha de 
defender 9U causa ante la sagrada Congregación do Ritos.

También tuve la honra de presenciar el acto de la 
reciente beatificación de Germana Cousin, que du ran te  
sü Vida edificó singularm ente á los habitantes de un país inmediato á mi arzobispado, y me ho unido de co
razón á los que han dispensado los propios honores do 
la iglesia á aquel pobre tan generoso, al mendigo Bonito 
Labre, cuya santa memoria no ha olvidado el Artois.

Seame , pues , permitido hoy llamar la atención do 
Vuestra Deatitud sobre un hombre célebre y providencial, 
que dedicó toda su vida al descubrimiento de un Nuovo- 
Mundo para establecer en él el imperio do Jesucristo.

1.
La vida de Cristóbal Colon, escrita por el Conde R o - 

selly de Lorgues bajo los auspicios do Vuestra S anti
dad, ha venido á descubrir por prim era vez el corazón evangélico, el celo infatigable de aquel ingenio inspira
do, que tuvo en la tierra el hermoso papel de un verda
dero nuncio de salvación.

Hasta el Conde Roselly nádic se habia ocupado, bnjo el punto de vista católico, ni del descubrim iento del 
Nuevo-Mundo, ni do las evangélicas virtudes de su m a
ravilloso iniciador. Por una extraña singularidad, solo 
escritores anti-católicos habían biografiado al virtuoso 
navegante; y sus versiones interesados quo veian en su  
belleza moral, pura expresión de su acendrado catoli
cismo, una valla que no podían franquear y de lo que 
tampoco podian desentenderse, presentaron sus virtudes 
como una mezcla do devoción, ustucia, orgullo y debi
lidad* La escuela racionalista , no contenta con negarle 
la pureza de sus v irtudes, pintándole en cierta m anera 
como un hom bre codicioso y disimulado, tuvo la osadía 
de atribuirle defectos y vicios que ni siquiera llegaron 
al conocimiento de sus contemporáneos. Tan atroz ca
lumnia, esparcida por la prensa y aceptada sin examen 
por la mayor parte de las sociedades y corporaciones 
científica#, ha prevalecido cu Ja opinión. De esta m ane
ra la Iglesia se encontró completamente despojada de 
su iniciativa y do toda participación en íuiu empresa, 
que fué sin embargo obra exclusiva suya.

Pero con objeto de que la verdad se sobrepusieso á  
la m entira, Vuestra Deatitud quiso conocer el vcrdndtro 
carácter de aquel grande acontecimiento, uno de Jos m ás 
memorables de la historia. Según vuestras indicaciones, 
la rehabilitación del gran navegante debía ser escrita por 
una plum a imparcial que presentara los hechos con la 
inflexibilidad y justicia de la historia.

F ué un grande honor para mi país, Santísim o P a
dre, el que os dignaseis confiar tan im portante obra ú 
una pluma francesa.

La obra escrita por órden do Vuestra Santidad ha 
prestado un doble servicio al mundo y al catolicismo.

La ciencia y la erudición le son deudoras do la re 
paración de algunos olvidos involuntarios y de m uchas 
premeditadas omisiones; el restablecimiento de fechas 
y datos, hasta ahora mal conocidos ó mal com prendi
dos, la solución de m uchas cuestiones que se venían 
debatiendo sin resultado, y por fin , una verdadera res* 
tauracion de la historia de aquella época.

Bajo el aspecto religioso, dicho trabajo ha valido á 
la Iglesia una im portante restitución, poniendo en ev i
dencia la superioridad de *sus miras , la providencia tu 
telar y la fecundidad de su espíritu vivificador, y de
mostrando de un modo irrefutable que el descubrim ien
to del Nuevo-Mundo fué el triunfo de la inspiración ca
tólica.La Iglesia, en su mas genuina representación , y cit 
todos los grados de su gerarquía, tomó bajo su protec
ción la persona y la idea de Cristóbal Colon.Ella le concedió hospitalidad , asistencia y pública 
protección; ella le prestó su poderosa mediación y so
corros m ateriales, m ientras que los sabios más em inen
tes del mundo entóneos conocido, m iéntras que la cor
te y la ju n ta  de cosmógrafos despreciaban lo que su po
ca fe llamaba sueños de loco. Los primeros y m ayores 
sostenedores del ilustre genovés pertenecían todos á la 
Iglesia; eran religiosos de San Francisco, de S an to  
Domingo. Un Obispo, un Arzobispo, un Cardenal, el 
Nuncio de Su Santidad y el mismo Pontífice lo am pa
raron y protegieron.Tros Papas fomentaron y bendijeron guccsivam«?nto 
sus inm ortales trabajos.Ya no existe la m enor duda respecto de la eficaz co
operación que la Iglesia prestó al descubrimiento del 
continente que ha reportado incalculables ventajas á la  
ciencia. Su acción directa y benéfica sobre aque) tras
cendental acontecimiento ofrece asimismo una m agni
fica epopeya y un motivo de profunda edificación. Nada 
más dram ático, nada más conmovedor que seguir las 
huellas de aquel hombre llamado de lo alto.

Ningún carácter histórico presenta ni una vocación 
más determ inada, ni un pensamiento m¿3 vasto, ni u n  
fin más apostólico.El descubrimiento del Nuevo-M undo no era el n n c -  
vo objeto de los esfuerzos de Cristóbal Colon; no e ra  
tampoco ese el punto culm inante de sus am biciones. 
P ara el aquel descubrim iento soto representaba un fin; 
el de esparcir en tierras desconocidas el nom bre de 
nuestro Divino R edentor y hacer que las más rem etas naciones pudiesen venir un dia a adorar la sagrada 
tumba del Salvador; esperaba de este modo abrir la 
via, despejar el cam ino, y por medio de las riquezas dei 
los países recién descubiertos, redim ir el Santo Sepulcro.

. Santísim o Padre, el hom bre que Dios había designa
do para poner al antiguo mundo en relaciones con el 
nuevo era digno en verdad de su providencial m isión. 
La Providencia en cambio Je cubrió siem pre con su  
manto protector. La existencia de Colon tiene un sello 
especial *. en ella se ven manifiestos y caracterizadas la  
sobrenatural y m aravillosa ayuda de la d iv ina v irtud  
que Dios presta á los fuertes y la perseverancia que da 
al ánim o de jos predestinados.Colon fué paciente, ca s to , austero y  m isericordioso; 
nádic como él supo practicar la humildad. Ja obed ien 
cia, la resignación y el perdón de las ofensas. Nadie 
fué más generoso que ól con los pobres y los prisione
ros; Colon asistia á  los enfermos y les curaba con sus
nías manos. La última carta que escribió fué u n  ac - 

i caridad; en ella el descubridor del Nuevo-M undo 
im plora la gracia para  dos reos condenados ¿  m uerte . 

Todo lo que sufrió de los hom bres puede a trib u irse  á  su 
am or por el R edentor y á la fiel práctica d e sú s  manda.-



mientos Por ser amante de los pobres, d e los pequeños, 
de los débiles, el inmortal navegante se vió perseguido, 
odiado y calumniado. Los soberbios hidalgos no le per
donaron nunca la protección que dispensó siempre á los 
indios, ha.oiendo de ellos cristianos que liabian de en
contrar en la Iglesia un apoyo contra la tiranía de sus 
opresores. Los más ardientes y acérrimos enemigos fue
ron algunos subordinados suyos á quienes su vigilancia 
impedía entregarse al robo, saqueo y demás extremos 
á  que eran conducidos por sus perversos designios. Y el 
grande hombre les perdonó siempre; solo tuvo palabras 
de paz y de misericordia para los marinos rebeldes que 
quisieron atentar á su vida.
. Llegado que hubo al colmo de sus deseos, al descu
brimiento del Nuevo-Mundo, Colon lo olvidó todo y fue 
para los exrebeldes un padre cariñoso; se hizo su abo
gado, implorando para oiios la piedad é indulgencia de 
la corte, iodos los actos de su vida son admirables y 
ofrecen un ejemplo de ternura religiosa. Las virtudes 
de aquel siervo de Dios son tan sublimes, tocan á una re
gión tan elevada, que titubeamos en emplear la palabra 
virtud^hoy tan prodigada, para caracterizar los actos 
del insigne genovés , que fueron para sus contemporá
neos un objeto de edificación. Se necesitaría buscar otro 
nombre para calificar dignamente su superioridad mo
ral y  religiosa.

J a  hace 10 años, Santísima Padret qué la historia 
de Colon recorre el mundo traducida en varios idiomas. 
La opinión respecto de este asunto ha tenido tiempo 
¡bastante para tomar consistencia y reproducirse. Ésta 
opinión lachemos visto unánimemente expresada .por los. 
católicos de todas las naciones. Personajes de todas ©la
ses, seglares, eclesiásticos, Doctores religiosos, Jefes de- 
comunidades monásticas, Obispos, Arzobispos y hasta 
miembros del Sacro Colegio, no han podido ménos de 
reconocer el carácter de santidad en aquel perfecto dis
cípulo del Evangelio.

Gomo Arzobispo que soy de una iglesia unida por tan 
estrechos lazos con la del Nuevo-Mundo, y que cuenta 
en su esfera metropolitana al obispado de las Antillas 
francesas-; siendo esta silla tan cercana á E spaña, con 
cuya Iglesia tiene importantes y numerosas relaciones,* 
Biendo además yo, su Arzobispo, el primer miembro del 
episcopado que tuvo la honra de hacer una solemne 
apreciación de la vida de Cristóbal Colon/he considera
do como un imperioso deber el poner á lospiés de Vues
tra cantidad la expresión del voto de gran número de 
líeles de todas las condiciones y pertenecientes á todas 
las clases de la sociedad.

II.
No me disimulo las dificultades que he de encontrar 

al tratar de obtener de Vuestra Beatitud la autorización 
de presentar ante la Congregación de los Ritos la causa 
de Cristóbal Colon.

Una memoria especial responderá á las objeciones 
que puedan presentarse y que yo mismo me anticipo á 
presentar aquí.

El tiempo trascurrido desde la muerte de Colon cau
sa la falta absoluta de testigos oculares y de milagros 
probados. *

Falta un principio de culto, y por comiguiente, nom
bradla de .santidad.

Imposibilidad de producir el testimonio del Obispo 
de la diócesis del presentado , requisito que las reglas 
fijadas por el Papa Benedicto XIV han hecho indispen
sable.

Esperando presente la mencionada m em oria, espe
cialmente destinada á contestar á estas y otras objeciones, 
suplico á Vuestra Santidad se digne echar una mira
da sobre las siguientes consideraciones respecto de una 
causa que puede llamarse única y sin precedentes en la 
Iglesia.

La causa de Cristóbal Colon es verdaderamente ex
cepcional.

Todo, el hombre, la obra, el sello que le imprimió 
la Providencia, el triunfo que obtuvo, la ingratitud do 
los hombres para con él, el despojo de su legitima glo
ria, que se verificó después de su muerte, esa misma 
muerte y hasta su tum ba, todo fué excepcional en la 
vida de Colon.

Por poco que se detenga uno y profundice el asunto, 
el ánimo se convence de que el descubrimiento del Nue
vo-Mundo no podia de ninguna manera ser obra de 
un geógrafo cualquiera; se necesitaba ser llamado de lo 
alto para llevar á cabo una obra de tanta magnitud

La_idoa.de Colon fué, sin embargo, e n ^ ramenpe' su- 
ya. iue hija de su propia resoluc-c,,, que solo la Provi- 

lnsp rarle;J  Kiera de su persona nadie, ab- 
tica nadie, podía ilevarla al terreno de la práo-

« n F V 501'1?  d,e ,Po^tugaI hizo una vergonzosa prueba,
que no pudo haberle salido peor.
nn iilriu íiV i Juan, n  de Portugal obtuvo, por medio de 
un indigno abuso de confianza, una copia de todos los

nf  MaPaf geográficos, notas, coplas 
de las cartas que contenían los secretos de la teoría del 

iada le faitó.; todo lo tuvo Juan 11 como Jo
nno dl. mP°S- >fdi?M do°umentos fueron confiados á  

° i hábiles Capitanes de su marina. Este,
leunido a los mejores pilotos de Portugal y con tripu
laciones escogidas, avanzó resueltamente por el Atlán-
In 'ftrlh l1;61 nSen ? ,astilld':oaca«¡ones suministradas por 
■os ti abajos de Colon. Inútil fué su experiencia; de na-
nn V rm e,r,°.n 'aS 001613 tan d ignam en te 'su stra ídas, des- 
findn nm» ll. \ ! ai,£a J penosa navegación, el Capitán man- 
n f n U  U í  uvo que reg resar sin haber obtenido 
iu ng i,n  resultado al puerto do su clandestina partida.

U e s p u e s  <]e aquel escarmiento, durante los siete años 
que trascurrieron hasta el descubrimiento de Colon 
i oringal renovo vanas veces su tentativa con el mismo 
deplorable éxito.

Esta misión solo pertenecía al hombre elegido por 
la1 Cruz ^  ^ antar en Huevo-Mundo el estandarte de

La historia de Cristóbal Colon es la de un hombre 
excepcional, que de ninguna manera puede juzgarse por 
las reglas del criterio común.

Siguiendo el ejemplo de Ja Providencia, el Papa le 
dispenso favores excepcionales.

Jamás ningún seglar recibió de Roma tantas demos- 
xiaciones de confianza y de cariño. Colon era casado, 
pac re de familia, Grande Almirante, Virey, y sin em- 

argo, la corte de Roma le autorizó á considerarse como 
legado natural de la Santa Sede en las nuevas tierras en 
que proclamo la luz del Evangelio.

' ^ n ¡^s.d e Presentar su proyecto de descubrimiento á 
íadie, Cristóbal Colon habia pedido y obtenido la venia 

de Ja Santa Sede.
Inocencio^ VIII fue uno de los que más le protegie

ron; su ínteres y amistad parael célebre navegante pue- 
ae verse aun en las inscripciones que adornan su tum
bo en la basílica de San Pedro en Roma.

Uno de sus sucesores, no contento con dispensarle 
el titulo de «querido hijo» (dilectum filium), le declaró

«completamente digno» (utique dignum), de la alta mi
sión que la Providencia le habia llamado á desem
peñar.

Por una simple reclamación de Colon , el Papa pú
blico la famosa Bula de concesión á España; y de resul
tas de una indicación suya el mismo Pontífice trazó la 
célebre línea divisoria que iba de uno á otro polo , sin 
dejar posibilidad de litigio alguno.

Véase, pues, Santísimo Padre, la excepcional predi
lección que la Santa Sede tuvo para la obra del descu
brimiento y su inspirado autor,»

REAL A C A D E M IA  DE LA H IST O R IA .

DISCURSO
LEIDO ANTE LA MISMA POR EL EXCMO. SR. D. FERMIN CABA
LLERO , EN SU RECEPCION PUBLICA COMO ACADÉMICO DE 

NÚMERO-,

 Señores: Siempre es imponente y comprometida la 
situación del 'escritor, por grandes que sean sus facul
tades , Ohúiiáo tiene que comparecer en espectáculo an
te cuerpos literarios acreditados en la república, respe
tables por sus tareas ó insignes por süs obras ; no soló 
porque han de escucharle personas ñompéténteá, enca
necidas en el estudio de las materias de su instituto, an
te quienes no pasan inadvertidos errores, extravíos ni; 
deslices, síiió porque honrado el dicente con el voto-fa^l 
Vórable úe los que le adoptan por compañero, l‘é coíü-í 
can en el empeño de responder con actos positivos á uh 
llamamiento hecho con presunciones. Y en verdad, sé-* 
ñores, que fuera ííiénos sensible parael actuante perder 
de su propia estima en el concepto de los que le eseu^. 
©han , que dejar desairados á los que le creyeron capaz 
de hombrearse con acrisolados Académicos. Satisfecho 
me hallaba siendo vuestro correspondiente: doliérame 
mucho que se hubiera excedido vuestra benevolencia al 
agraciarme con la plaza de numerario*

De poco me servirá el mostrarme reconocido á la 
Academia por el honor que me dispensa, si al inaugu
rar mi entrada ©n ella no alcanzo ó no acierto á presen
tarme dignó de distinción tan elevada. Yo creia no me
recerla; sino respondo á vuestros deseos, sed indulgen
tes, os lo ruego, con quien se os acerca modesto, hu
milde y abrumado de gratitud. *

Vengo á llenar el hueco que dejó el Excmo* Sr. Don 
Antonio Cavanilles, mi condiscípulo y mi amigo. No era 
más anciano que y o , y sin embargo tuvo la fortuna de 
merecer ántes, y la desgracia de sucumbir primero* Pres
tó á la Academia servicios literarios y de confianza, en 
que yo no podré igualarle. Emprendió una historia pa
tria, que no es este el momento de calificar, y que que
dó incompleta por haberle sobrevenido la muerte al re
ferir la del Rey Felipe II. Habréis de sentir segunda vez 
su pérdida sabiendo que el que le reemplaza cree y con
fiesa no alcanzar á reintegraros de la inteligencia clara, 
de la imaginación viva y de la dura franqueza que con 
el finado perdisteis.

Al elegir asunto con que cumplir mi deber académi
co, he tenido que acomodarme á mis débiles fuerzas. He 
preferido uno que, sobre estar en consonancia con mis 
estudios especiales, despierto, en mi ánimo sensaciones 
vivísimas, pues procede deYrabajos que hice retraído en 
la habitación misma donde en este momento nos halla
mos. A principios de Setiembre de 1835 me distraía aquí, 
solitario é ignorado de amigos y deudos, bajo la salva
guardia de un sacerdote dignísimo, que fué vuestro co
lega y bibliotecario. Ocupóme en reconocer la copia de 
los manuscritos á que se contrae este discurso, y me ce
bé tanto en su exámen, que llegué á olvidar.ios asuntos 
graves que por fuera pasaban y que podían compro
meterme demasiado. En''los-años siguientes de 1839 y 
1840 completé el reconocimiento", que produjo un ex
tracto de 562. hojas en 4.°; y de entonces data el pensa
miento de que voy á hablaros, ¡t)jalá que recuerdos hon
dos de las vicisitudes de mis' mejores años me inspira
sen hoy lo bastante para disimular, ya que no encubrir, 
con la fiebre del espíritu, la frialdad inherente á la 
Yejez!

Pero el asunto escogido tiene ¿  mCrtnveniente gra.
T  U U  80 de ser desabrido y árido
ai ex G negándose á las galas oratorias á que os han 
'.«vQStumbrado genios superiores, talentos distinguidos, 
que ennoblecieron esta tribuna, y ante cuya memoria 
me siento anonadado.

Las noticias descriptivas de pueblos de Castilla, re
cogidas Onja segunda mitad del siglo XVI, van á ocu
parme en este acto literario: no me atrevo á decir que 
van á ocupar vuestra atención, ya por ser materia que 
no desconocen los literatos , ya porque esta Academia 
posee en su biblioteca una copia del códice, ya princi
palmente porque careciendo de novedad el asunto, te
mo que la forma sea tan lánguida y pesada , que ador
mezca, en vez de excitar curiosidad. Como quiera, alen
tado por mi honra y confiado en vuestra indulgencia, 
haré cuanto pueda para animar ese descarnado esque
leto, para amenizar memorias lugareñas, escritas al 
compás de una pauta común, y para dar. algún colori
do á narraciones pálidas, monótonas, parciales, incapa
ces de entretener á imaginaciones ardientes, ni á pensa
dores sintéticos.

En el reinado de Felipe II , Príncipe de quien sin 
duda, se han escrito más elogios y vituperios que de 
Monarca alguno español, se concibió y empezó á ejecu
tar un trabajo literario-adm inistrativo, tan colosal y 
grandioso que, llevado-á térm ino, hubiera producido 
gloria más sólida y duradera que la maravilla de San 
Lorenzo: su solo intento acredita la elevación de miras 
de los que lo idearon. Sí, señores; esa medida de gobierno 
en el tiempo en que se dictó hace ver que España, re
zagada hoy respecto de las naciones que van á vanguar
dia de la civilización, caminaba entonces paralela al pro
greso social más avanzado; pues comprendió la impor
tancia de una mejora, que ni los sabios ni estadistas de 
otros pueblos de Europa habían promovido ántes. La 
idea de que para conocer y escribir cumplidamente la 
historia de una nación conviene empezar por conocer y 
escribir la historia particular de sus diferentes pueblos, 
en parte alguna se habiq madurado y desenvuelto como 
en Castilla: nádie ha trazado, primero que nosotros, un 
plan completo para realizar tal empresa: ningún Gobier
no ha precedido al español en llevarla á vias de ejecu
ción. Y á fin de justificar que en estas aseveraciones no 
influye un exceso de amor patrio, noble pasión que con 
frecuencia nos enloquece y ciega, aduciré las pruebas 
en el presente discurso, cuya marcha será:

I. Reseña de las disposiciones adoptadas por el Go
bierno de Felipe II para que se hiciese la descripción de 
los pueblos.

II. Breve historia del códice en que se contienen los 
datos que existen de aquella medida.

III. Análisis de la obra, y enseñanza que de ella po
demos tomar.

i .

Mis indagaciones no lian alcanzado á Ciicdntfar no
ticias bastante seguraá acerca'.del gérmen verdadero de 
istas relaciones de los pueblos,..-Y no es que falten his- 
;orias publicadas é inéñf&s^d añpel.periodo, ni que es
critores coetáneos ó ináiíÍdití^fS:‘$ayan  dejado de escu- 
Iriñar las empresas, ^ro^e^s^S pi-raciones y cavilosi- 
lades de aquel R e y ^ q u t e r j ^ m i s t e r i o s o  é in
calificable en fuerzaxfof^^ y califi
caciones. Süs acfósyshé^éfó  pensamien
tos ocultos se hañ tóihaáo.qn cüenta r Bin aue se lmTT̂ 
aclarado, cual parecía. llRcho- tan pafpa-
ble e LXencional ejemplo de la
razón con que la filojsblqadéi^ lia echa
do de ver en lá géné|aliaad de las hísioríás la extensión 
y minuciosidad con qñé aeostüfebraía beüparse en acon
tecimientos ruidoso^, guerras sangHentaá, desastrosas 
Conmociones y Violentas eat&stfoféS,, mientras que sue
len omitir ó tratar de pasádá las.revoluciones pacíficas 
y lentas, que preparan medidas silenciosas en favor de 
la instrucción popular, de. la ciencia administrativa y 
del progreso intelectual.  ̂ *

Así es que ni tantos historiadores de la época ni los 
archivos nacionales, üi dato alguno espe.cial dan sufi
ciente lüz para s'eñalar con certidiinibr^. de dónde par- 
tp M  priihitiVa idea, quiénes fu e^n ^^p  que la des
envolvieron, ampliaron y modificaróm|mjo qué auspi- 
étóJ3 se puso en ejecución , y finaffiei^ev. á qué. causas 
puede atribuirse que rolo qu |§ |f i $£óste trabajo Jos 
dcho volúmenes que c o n s t'i^ y e ^ ||c c p ^ p  del Escorial. 
Lá reseña que vais á.oir |^gsac i|^d^% jB tud io  del pro
pio manuscrito, y •deUn^e|ionés%á^S^ménos funda
das que de él se deS'píén^iffiHnspífadb" por la lectura 
atenta del orig inal, es Como os hab lo : en ese y en otros 
caminos encontrarán, plumas mejorraortadas,.me4ios de., 
ampliar y de rectificar mis aserciones. ’

No me atreveré ásostener que eFmatemático com
plutense Pedfó dé Esquive!, que ejecútó operaciones 
géodésicás de la Península én tiempo dé Cárlos V, con 
los instrumentos y métodos que entonces'sé éón’ociáiL 
fuese él iniciador del pensamiento de estas noticias, 
complemento de sus medidas, parenquima entre sus lí
neas, y relleno de sus triangulaciónesvpor más que ex
presamente se le cite en las respuestas de Villamanta y 
de Galvez. De lo que no cabe duda es de .que su sucesor 
el cronista Ambrdsio dé Morales; uno de los restaura
dores del buen gusto en sentir de propios y extraños, 
fué el redactor de las memorias é instrucciones que se 
circularon-, y el alma de aquella campaña literaria*

Leyendo estos documentos minuciosos , y cotejándo
los con las primeras páginas del prólogo á la continua
ción de ja  Crónica general, queda convicción plena de 
la identidad de miras y de estilo ; á lo que se agregan 
asertos de las mismas respuestas lügafeñas que la cor
roboran. Los de Santa Cruz de la Obispalía, hablando 
del interrogatorio, dicen ser hecho por un cronista de 
S. ilL; en Talavera la Vieja * los Santos de la Humosa, 
Quer y Villamanta, se cita nominalmente á Morales ; y 
el memorial de la ciudad de Toledo, al confirmar la 
creencia de que estas noticias se encaminaban á hacer 
una historia general de España , añade: « libro que el 
discreto cronista ha ofrecido hacer.»

.Voy á discurrir algunos monlentós sobre el titulo 
que más adecuadamente cuadra á este conjunto de pa
peles; porque siendo una colección de respuestas eva
cuadas por los pueblos, no tienen otro epígrafe que el 
que plugo darles á los que formaron los índices ó en
cuadernaron los tom os; motivó poi4 el cual se citan va
riamente por los no muchos escritores que de ellos ha
blan.

En la Biblioteca del Escorial se intitulan «Descrip
ción de los pueblos de España ,» y el tomo sétimo llevó el 
rótulo de Antigüedades de algunos pueblos de España; 
la relación de la ciudad de Toledo sé nombra Memorial; 
la de B aleone te se dijo Información: el Sr. QüeVedo, en 
su descripción del Escorial, las designa con el nombro 
i n ? , - 0 general de España; 'al pasar el códice por 
las Bibliotecas Nacional y particular de S. M., se le con- 
orino con ñictado de Censo español de Felipe II; y 
orgullos estudiosos, que sé han ocupado de estos ma
nuscritos con más ó ménos ligereza; ios lian solido ape
llidar ííelacioñes topográficas.

Tengo por más expresiva y exacta la última denomi
nación que la primera : las otras cinco son inadmisibles 
por impropias ó por inaplicables al conjunto, y hé aquí 
las razones en que me fundo. Porque es más conforme 
al tenor de las Reales cédulas y disposiciones expedidas 
cuyo epígrafe dice textualmente: «Instrucción y memo
ria de las relaciones que se han de hacer y enviar á S.M. 
para la descripción é historia de los pueblos de España.» 
Porque en la nota confidencial preparatoria de las me
didas adoptadas en 4578 se expresan las relaciones que 
liabian enviado los Gobernadores y Corregidores, y las 
relaciones que no se liabian mandado. Porque las rela
ciones eran el medio, y las descripciones el fin; conte
niendo aquellas los materiales suministrados por las po
blaciones para la descripción é historia que habían de 
hacerse después por cuenta del Gobierno. Y porque Sien
do la localidad el objeto exclusivo de la contestación, y su 
único asunto las noticias-descriptivas de cada pueblo, 
que es lo que constituye la topografía, nada más racional 
que apellidarlas Relaciones topográficas del reinado de 
Felipe II.

Cuantos han hablado de esta obra suponen que co
menzó á ejecutarse en 1575, en virtud de la orden de 27 
de Octubre; pero quedan vestigios indudables de inten
tos ó ensayos anteriores á aquella Real cédula. Desde 
Diciembre de 1574 hasta Febrero siguiente se hicieron 
las siete primeras relaciones del tomo primero, y trece 
más existentes entre los fragmentos del tomo adicional. 
Todas ellas corresponden al obispado de Coria, lo que 
da lugar á pensar si las prepararía Ambrosio de Mora
les, cuando fué á Extremadura de orden del Rey á exa
minar la librería del inquisidor general Obispo de Pla- 
sencia, D. Pedro Ponce de León,, que murió a princi
pios de 1573. Las prescripciones mismas de 1575 supo
nen pasos anteriores, por conducto de las autoridades 
eclesiásticas, pues piden la relación, «aunque por el 
Prelado la haya hecho ya, y enviado por otra parte.» Y 
en la nota confidencial citada se habla de las relaciones 
que puedan haberse hecho por orden de Busto de Ville
gas, Gobernador que liabia sido de la dignidad arzobis
pal de Toledo.

Estos primeros trabajos se ejecutaron conforme á 
un interrogatorio.de 24 capítulos; y aunque no ha que
dado copia de él, ni de las instrucciones que le acom
pañarían, puede colegirse el asunto de la mayor parte 
délas preguntas por el contenido de las respuestas.

No debió producir aquel ensayo los resultados ape
tecidos, cuando un año después vemos formalizado y 
ampliado el plan por otros conductos. Expidióse la Real 
carta de 27 de Octubre de 1575, firmada del Secretario 
Juan Vázquez, acompañando la instrucción y memoria 
por que liabian de guiarse los Gobernadores,-Corregi
dores y comisiones de los pueblos. La memoria ó inter

rogatorio comprendía 67 capítulos impresds, y dos, adi
cionales m anuscritos, y de ella y de los demás docu
mentos se han conservado ejemplares en las relaciones 
de Móstoles y de Yuncler.

Es de creer que Morales recogiese las relaciones-res
puestas que iban llegando á poder del Becretario Juan 
Vázquez de Salazar , pues.en la nota confidencial con
servada en.el archivo de Siiriartcás qiie .tengo ..pitír re
dacción deí cronista, aparece la noticia de los Goberna
dores y Corregidores oue liabian enviado relaciones de 
ios pueblos de su jurisdicción, de los que no las habían 
enviado aun , y dé los pueblos del arzobispado á que se 
pódia ampliar él énéafgo de qué las m andasen, con lo 
que parecía conveiiienié escribir á cada uno¿ para que 
se cumpliese lo mandado. ( Apéndice letra A. )

Atendiendo al poco fruto alcanzado en los tres pri
meros años, y, con Jos nuevos arbitrios discurridos por 
el encargado de dirigir las operaciones, se expidió: otra 
Real cédula , recordatoria de la precedente, á 7 de Agos
to de 1578, y se enviaron con ella nueva instrucción y 
memoria impresas; documentos de que nos ofrecen 
trasuntos varias relaciones, y de que^ existen copias 
además entre los manuscritos de la Biblioteca Nacional, 
v entre los Papeles del Estado del archivo^ de Simancas, 
udmd rriüeátra del escaso partido que entónces se saca
ba del arte tipográfico , nótese que asi eotos impresos, 
como los de 1575, se estamparon con tal escasez, que se 
mándaban devdiVer ios ejemplares, á fin de que pudie
ran servir después en otros pueblos. El interrogatorio 
de esta fecha redujo á 45 capítulos los 59 del anterior. 
(Apéndice B.) Y

Más de un ano después aun se advertía la falta de 
cumplimiento á ías c.édulas Reales, pues se expidió una 
tercéra j que Reiteraba los mandatos aclarándolos, su 
fecha 24, de Hoyíembre de 1579. Tenemos corioCiñlicnto 
dé.ella por la dirigida al Corregidor de Madrid Luis 
G ai tan dé Áyaíá; dé qué hay Una copia entre los ma
nuscritos de esta Academia. , , v

Parémonos un poco á analizar con buen criterio Yá 
esencia del plan ideado en el siglo X V I, sus bases y al
cance; los rriédioá empuñados para ejecutarlo; las dificul
tades que se presentaron , y lo qû e se hizo para supe
rarlas: exámen no emprendido hasta ahora exprofeso, 
y en que yo, como primer explorador, no será extraño 
que me extravíe y pierda.

El principio cardinal del cronista de Felipe J.I, cla
ramente expresado en las cartas del Rey y en las ins
trucciones adjuntas, se encierra en el siguiente racioci- 
cio i ño éxistó descripción ni historia particular de los 
pueblos : esos trabajos serán la mejor basé para la des
cripción é historia general de la Monarquía: importa co
menzar por que aquella se ejecute, á fm de concluir ha- 
cimdo. .esta de un modo seguro , completo y digno de la 
autoridad y grandeza de España , y para honra y enno
blecimiento de estos reinos. Tres siglos de adelantos río 
lian quitado á este discurso ni un ápice de su intrínseca 
éxaclitua;

Como medio de realizar el propósito 88 ordenaron 
instrucciones é interrogatorios, q u e , contestados, poi5 
los pueblos y recogidos en un centro, debían servir pa
ra redactar las descripciones particulares y la historia 
general/ExpreSaba la instrucción minuciosamente y en 
lenguaje inteligible Ío que tocaba hacer á los comisa
rios , empezando porque formasen lista de los pueblos 
de su jurisdicción y de los eximidos: que en cada lugar 
se nombrase comisión de dos ó más personas entendi
das y curiosap, de las que más noticia tuviesen de las 
cosas del pueblo y su tie rra : qué estas , :encabezando el 
escrito con la fecha, sus nombres y el déí éqmisario_rc^ 
miteníe, fuesen leyendo capítulo por capítulo, eníefáíl*3 
dose bien del contenido ántes de extender la respuesta, 
y Volviendo á repasarlo después de contestado, hasta 
cerciorarse de que nada quedaba por decir en cada pun
to: qué la respuesta fuese breve y clara , afirmando lo 
cierto, y poniendo como dudoso lo no bien averigua
do; y por último, que asi hecha la relación y autoriza
da en forma, la enviasen sin demora ai comisario, y 
este, según las fuese recibiendo , al Secretario del Rey.

En los 24 capítulos del primer interrogatorio se com
prendía: el nombre local y su por qué; la calidad y de
pendencia ; la comarca; la condición jurisdiccional; los 
anejos y los pueblos confinantes ; las cualidades y cir
cunstancias del terreno; sus rios. arroyos y minas; el 
número de vecinos; los templos, conventos, milagros, 
fiestas Votivas j ferias y romerías: las fortalezas y ras
tros de edificios señalados: los sucesos prósperos ó ad
versos; las antigüedades y las personas ilustres. '

Todavía se amplió la segunda memoria hasta el nú
mero de 59 preguntas, á fin de inquirir pormenores so
bre la fundación de las poblaciones, sus fueros y privi
legios; las demarcaciones civil, judicial y eclesiástica; la 
clase de Justicias y de sus Ministros; los señores y los 
escudos de armas; ios lugares con términos á los cuatro 
rumbos cardinales; la condición de fronterizos ó costa
neros; el clima y los accidentes del suelo; el surtido de 
leñas, aguas, pastos, caza y pesca; las labranzas y. frutos 
abundantes ó estimados; el número de casas y su géne
ro de construcción; el estado de la riqueza; los hospita
les, las prebendas, beneficios y reliquias de las iglesias; 
la ocupaciqn de los habitantes, y clases de hidalgos 
mayorazgos, solariegos y Alcaides de las fortalezas; ê  
asiento del casco del pueblo; los lugares despoblados; j 
por último, todas las demás cosas notables y dignas de 
saber, aunque.no vayan apuntadas ni escritas.

A pesar de que en el tercer interrogatorio se reduje
ron los capítulos de 59 á 45, no por esose disminuyeron 
los particulares datos que se deseaba recoger: fué ur 
nuevo orden de materias, una mera corrección de esti
lo, para excusar repeticiones y confusión, embebiendo 
los 14 capítulos suprimidos en otros análogos, y 
aclarando algunas ideas. No debo pasar en silencio uno 
observación, que me ha sugerido el interrogatorio do 
esta fecha. En el capítulo 43, amplificación del 56 de 
precedente, al pedir noticia de los despoblados, se en
carga que se expresen sus nombres, y los de los territo
rios, heredades y dehesas grandes, dando esta razón 
«porque comunmente suelen ser nombres de pueblos 
antiguos despoblados.» La pericia práctica del hábil re
dactor no desconocía que la nomenclatura topográfico 
es una de las fuentes más puras y ciertas parael conoci
miento de la geografía antigua.

No obstante el cabal estudio que de los lugareños 
tenia hecho Morales, y á pesar de su tino práctico er 
este género de indagaciones, y de la sencillez y claridac 
que procuró imprimir á sus memorias, todavía las difi
cultades excedieron á toda previsión. Tropezóse con e 
inconveniente de que las villas que se habían eximido 
de la jurisdicción de otras poblaciones, y muchos luga
res de behetría y ele señorío no dependían señaladamen
te de los Corregidores y Gobernadores comisionados a 
efecto, y hubo que autorizar para ello á toda clase de 
funcionarios limítrofes ó convecinos; resultando deaqu: 
duplicidad y complicación de trabajos por uno y otre 
conducto. Aun fué mayor.el obstáculo que presentó ls 
falta de personas competentes para hacer las relaciones

con especialidad eíi los pueblos cortos; ignorancia de 
oue dan prüebas palmarias las respuestas de a gonas 
poblaciones. Y sobfé todo, debieron ser causa de los es
casos resultados el poco víg'oí de las autoridades, en 
aquel estado de descentralización mtimcipal, y la apatía 
connatural de los aldeanos, máxime en ion asuntos que 
no les interesan de cerca, y especialisimaniente en los 
que miran con recelo de que les sirvan de gravamen: 
esa desidia enervante, que convertida en habito y ex
plotada como arma secreta por él recelo de los que se 
creen maltratados contra los que tienen por fuertes y 
opresores, produce la gran fuerza de inercia, tan pode
rosa á veces, que esteriliza los empujes briosos de par
ticulares entusiastas y la acción incesante de los Gobier
nos más poderoso^ (Se continuara.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Las funciones de Nochebuena han conseguido en to
dos los teatros éxito favorable , viéndose íavorecidas 
por numerosísima concurrencia* La del teatro ue la 
Zarzuela agradó mucho, siendo llamados a la escena ai 
final de todos los actos los Sres. Hurtado y Nunez de 
Arce , autores del niieto  drama La jota aragonesa. 
Esta composición , que abunda en bellos rasgos y en 
excelentes versos, fué perfectamente desempeñada por 
Matilde Diez y Teodora Lam adrid, y por los bres. - La- 
talina (D. Manuel), O ltra, Casañer y Mario, quienes 
compartieron el triunfo con los autores.

El juguete cómico titulado En el cuarto de mi mujer 
es bastante gracioso, y logró distraer al auditorio de las 
emociones del drama. En la ejecución estuvieron muy 
felices las Sras. Lombía, Genovés y Zapatero, ^  los se
ñores Catalina, Mario y Oltra.
 ^ E n  el teatro del Circo*sé estrenó anoche una come
dia orig iné en dos actos titulada Ruede la bola , cuyo 
asunto si bien poca novedad , esta presentado
con bastante acierto yñhyereza, logrando entretener ale
gremente al público,- único Gbjeto que el autor, señor 
Mozo de Rosales, se ha propuesto coq esta obra , en la 
cual desempeñan los principales papeíds la Sra. val ver
de y los Sres. Fernandez (D. Mariano) y A gu irre ,a  
quienes aplaudió la concurrencia, que llenaba todas las 
localidades del coliseo, llamando además aí palco es
cénico al autor de la comedia, el cual no' se presento por 
no hallarse en el teatro.

Después del baile se puso en escena con el título de 
1866 y 4867, una revísta del año ac tu a l, escrita por el 
Sr. Gutiérrez de A lba, conocido del público por este gé
nero de literatura, á que se ha dedicado en los años úl
timos. En el presente, aunque no ha obtenido gran éxi
to , ha trazado pn cuadro de la historia del a ñ o , en que 
resaltan con gracia algunas pinceladas, a las cuales no 
lia negado el público su aplauso, haciendo además sa
lir al autoD á la escena. Resintióse la representación 
de falta de ensayos, pero este es lunar que en las fun
ciones sucesivas podrá remediarse fácilmente.
  La zarzuela El pavo de Navidad, cuya primera re
presentación tuvo efecto ayer tarde en el teatro de los 
Bufos, alcanzó un éxito satisfactorio. Es un juguete que 
no puede juzgarse severamente por ser de circunstan
cias, como indica el título, y estar sembrado de chistes 
y escrito con gran ligereza por D. Ricardo Puente y 
Brañas. La m úsica, obra del maestro B arbieri, es muy 
agradable y adecuada á las situaciones, por loque se ha
ce aplaudir con justicia.

ANUNCIOS.

EN LA PROVINCIA DE SANTANDER, PUE- 
blo de Puente-V iesgo, se ha descubierto un abundan
te manantial de aguas term ales, el cual del antiguo 
establecimiento de baños , hoy propiedad del referido 
Puente-Viesgo, solo dista 60 metros.

Siendo de primera necesidad en las aguas termales 
hacer frente á las menores impresiones del frió, pro
porcionando á la vez el mayor número de comodidades 
posibles, este nuevo manantial, por su situación topo- ■ 
gráfica y fonda muy inmediata, reunirá en breve cuan
to pueda apetecer el delicado gusto del bañista , atendi
das las facultades del propietario y deseos de que se ha
lla animado. 7010—3

BANCO DE PALENCIA. — LA JUNTA DE Go
bierno del mismo ha acordado convocar jun ta general 
extraordinaria de señores accionistas, que tendrá lugar 
el dia 41 de Enero del año próximo de 4867, álas tres de 
la tarde , en el local del Banco para discutir y decidir 
acerca de las preposiciones que se han hecho á aquella 
para recoger tuñores de la propiedad del Banco.

Los señores accionistas con derecho de asistencia á 
la misma, según el art. 38 de los estatutos, podrán re
coger la correspondiente credencial de entrada, desde 
el dia 3 del referido Enero en.adelante , en la Secreta
ría de dicho establecimiento, y la Junta de gobierno 
recomienda la más puntual asistencia por el especial 
interés de lo que en la misma debe tratarse y resolver
se, delegando, en el caso de no poder asistir personal
mente, su derecho de representación, por medio de po-' 
der especial, ó por oficio dirigido al Director-gerente 
del Banco, á socios que tengan derecho propio para- 
asistir á la junta general, conforme á lo dispuesto en el 

-art. 39 de los estatutos.
Falencia 21 de Diciembre de 4866.=Por acuerdo de- 

la Junta de gobierno, el Secretario, Manuel M aría- 
Saiz. 7070-1 -

SE ARRIENDA EL TEATRO DE SANTANDER 
por el año cómico que empezará el. miércoles de Ceniza 
de 4867 y concluirá en igual dia de 4868 , bajo las con
diciones que manifestará, el-Secretario de la Junta di
rectiva del mismo, quien está encargado de recibir to
das las proposicione&vque se le dirijan hasta 31 de Di
ciembre próximo ,-cu/puyo4ia se adjudicará á la que la 
Junta tenga por conveniente.

Las proposicionSB- deberán hacerse en pliegos cer
rados. • ;< '• . •

Santander 4 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, 
Salvador Regules. ■ 6103—1

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—NO IIA- 
biendo podido celebrarse la junta general extraordinaria 
convocada para el 46 del corriente, se convoca á otra 
que deberá celebrarse el 6 del próximo Enero, á la una 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, Príncipe, 42, 
principal.

Todos los socios tienen derecho de asistir, y so les 
ruega que concurran; en la inteligencia deque la junta 
deberá celebrarse'con los-que asistan, cualquiera que sea 
su núm ero.~E l Director general, José Luis Retortillo.

7099-2

SANTOS DEL DIA.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, y Santa 
Anastasia, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San L u is, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre 
de 1866,

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

HORAS. rC,Iuui,.l,> ° ” ---      "el ESTADO DEL CIELO.
o» m,l,metros Cc ¥¡onlo.

dos.

6 m. 745,25 0 .4 0U,4 E. S.E Algún celaje.
9 m. 746,26 2g2 2 \ 7 E. S. E Celajes.

1 2 . . .  745,65 579 7 \4  E Idem.
3 t . . 744,U  773 974 E  Idem.
6 t . , 744,65 5 1 674 E  Nubes.
9 n .  745,40 4 ,6 5 ,8 E .N .E  Cási cubierto.

Tem peratura máxima del dia  773 974
Tem peratura máxima al sol..............  43 ,4 4678
T em peratura  mínima del dia.............  070 070

Evaporaci on en las 24 h o ra s .. .  0,6 milímetros.
Lluvia en id. id................    »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sob re el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en vi trios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 24 de Diciembre de i 866.

Altura XCm- 
baromó- ,w,ralll.

LOCA- tricad. J)M ,7 cr\ Direc- Fuerza
Y prados . . Estado Estadove del ;7„io cion del del 

LIDAÜES. m;ir cn Uilllc_ . . i , ,mar en snn;i. del cielo, de la mar.
íu iIu ae- |es_ viento, viento,

tro s.

B ilbao .. .  T ñ  )D 7,2 S. E ..  13risa. DespejV. Tranq.*
O viedo... 771 3.8 3,(5 O Idem. Cási d . \
C oruña... 7(5 K.l 9 2 N. O .. Idem. Nuboso.. Bella.
Santiago. 7C.¡J,9 7,0 N  Calma Celajes..
Oporto.. . 7(Vi 7 8,3 IS. E. 1 Brisa, CubiertoíBolla.

L isboa... 770,6 7,6 N.N.E Vien.” N ubes... Bella.
Badajoz.. 760,5 9,0 N Brisa. Niebla. »
San F.* á
las 8___ 770,2 42,2 EN.E. Calma Cási cub. Tranq.'

S ev illa .. o 772,9 9,8 E. . . .  Brisa. Despej.0.
Tarifa  767,6 46,5 E   V.° fte Nubes ..  Gruesa.
G ranada. 770,6 4,3 E  Brisa. Cási d.°. »
A licante. 774,4 44,4 N .E ..  Calma N ubes... Tranq.*
Murcia.. 774,2 44,8 O.S.O Brisa. Cási cub. »
Valencia 774,5 44,8 O Idem. Cubierto »
Barcelona 773,2 40,5 N  Idem. Cási d.U T ranq.'
Zaragoza. 772,6 4,6 N .O .. Idem. C.°, nieb. »
Soria  774,4 2,4 N. O , . Calma Despej.0.
Búrgos.. .  773,2 -3,3 N. E. .  Idem, Idem   »
Valladolid 7 <6,8 # 4,4 N. E . . Brisa. N ubes... »
SalamanC 769,9 #-4,0 S. E . .  Idem. Niebla. . »
Madrid , . 776,3 2,7 E. S .E  Idem. Celajes.. »
Oid.-Real. 774,8 0,2 iE . . .  Calma Niebla ..  »
Albacete. 776,6 6,4 jE .S .E  Brisa. Cubierto »
B rest á 8. 771,2 5,5 S. O .. Calma Idem Bella.
B a y .'id .. 768,0 4,0 E . . . .  Brisa. Brumoso Picada*
C e tte id .. 774,0 9,0 N .E ..  Idem. Despej.*. G.cal.*
M ars .'id . 774,4 5,1 N. E . .  Idem. Id em .... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

No se reciben partes de París hace ya unos dias.

DIRECCION GENER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lcald ía-G orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
sulta lo siguiente *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

fl 7.955 arrobas de trigo.
2.308 idem de harina.
7 513 idem de carbón.

380 cerdos degollados ay e r , que hacen 02.172 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne do vaca, de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en can al, de 5,550 á 6,500 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,250 á 2,300escudos fanega.
Trigo vendido................................   4.709 fanegas.
Precio m edio •..................  5,567 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Diciembre de 1866. =  El Alealde-Cor- 

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del 24 de Diciembre de 1866

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 35-00, 
y 35-40 pequeños; á plazo, 35-00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-50; no publicado, 
34-65 d.

Material del Tesoro no preferente con interés, no 
publicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id., 46-45 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

idem, 60-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

90-00 d. .
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs .,id ., 
78-00.

Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.0C0 rs., id., 
81-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4 000 rs., 8 por 400 
anua l, id . , 401-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales , publicado, 60-75.

Idem id. por id ., de á 20.000 rs., id., 60-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 44 8-00.
Obligaciones hipotecarias de La P en insu lar, idem, 

58-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49*40 p.
París á 8 dias vista, 5-44 p.

Plazas del reino.

i Daño. PenoGcio D año. B en efic ie

A lbacete.. . .  » Lu g o . . . .  % »
A lic a n te .. ..  par. » Málaga ----- \ *Á P* *
Almena  » */« M urcia .... par. »
Avila  par. » Orense.. . .  % »
Badajoz  %p. » Oviedo  *4 p. »
Barcelona... » 4 d. Palcncia. . » ^  d.
Bilbao  » J4 p. Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.' % p. *
Cáeeres  */% » Salamanca par. b
Cádiz  » /i  San Sebas-
Castcllon par d. » tia n ....... par. ,,
Ciudad-Real. par. » Santander. » yg
Córdoba par p. » Santiago.. */2 p. »
Coruña  4 p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  par.
Gerona  par. » Soria  » ,,
G ran ad a ,.... par. » Tarragona. »
Guadalajara. par. » Teruel  » u¿
Huelva  par. * Toledo  % ^
Huesca  » yz Valencia.. »
Jaén  » Zí Valladolid. » sí
León   par d. » Vitoria  » yL
Lérida  » y4 Zam ora,... par. »
L o g ro ñ o ....  » %d. Zaragoza.. b y

l l j

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 21 de Diciembre. — In terior, 34-50— Di
ferida, 34-25.

Amsterdam%[ de Diciembre — Interior, 31 41/16-— 
Diferida, 34 7/16. ’

Londres 21 de Diciembre.—Consolidados, 89 % á 90.
París 22 de Diciembre.- Iníerior español, 33 y  _  

Diferida, 32 U.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.-  

Función 63 de abono.—Poliutio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de 1; 

tarde.—Oros, copas, espadas y bastos, comedia nueva ei 
tres actos.—Baile.— Los parvulitos.

A  las ocho y media de la noche. — Función 87 di 
abono.—Turno impar y tercero de tres .—Cuarta repre
sentación de la comedia nueva titulada Hoy. — BaiN 
nuevo Eran dos y ya son tres.— Las preciosas ridiculas

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media d 
la tarde.—Función 13 de abono.—Turno segundo.—11 
Estrella de Belén , fantasía nueva en tres actos.—Mer
curio y Cupido, pieza nueva en un acto.

A las ocho y media *de la noche. — Función 69 di 
abono. — Turno tercero. — La jota aragonesa, drarnc 
nuevo en tres actos.—En el cuarto de mi mujer, comedí; 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varié 
dades). — A las cuatro y media de la tarde.—El jóuei 
Telémac-o, zarzuela cn dos actos. — El pavo de Navidad 
asado de circunstancias nuevo en un acto.

A las ocho y media déla  noche.—Función impar.— 
Turno tercero .—El pavo de Navidad.— Un. sarao y une 
soirée, caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro* y media de h 
larde.—De Madrid á Bayona .—Baile.—El hambriento ci 
Noche-Buena.

A las ocho y media de la noche.— Ruede la bola 
Baile.—La Revista de 4866 y 1867.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las cuatro y media de la 
tarde y ocho y media de la noche.—La comedia de ma
gia en tres actos y cn verso, nuevamente refundida, ti
tulada Juana la Hechicera.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— (Carretas 4 4 . ) —  A las 
cuatro y media de la tarde y ochó de la noche.—Naci
miento, por los alumnos de la Academia.

C i r c o  d e  P a u l . —Tres bailes, siendo el tercero á las 
doce déla noche hasta el amanecer.—Los bailes de ma
ñana miércoles tendrán lugar á las tres de la tarde y 
ocho y media de la noche.


